
ANO CCVIII.-N U M . 1 1 . _______________________________________________________ LUNES 11 DE ENERO DE 1869. 200 milésimas.
G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley orgánica del Consejo de Estado , y de 
conform idad con lo propuesto por el mismo; 
en uso de las facultades que me competen com o 
Presidente del Gobierno Provisional, he tenido 
á bien disponer que las Secciones de aquel alto 
Cuerpo se compongan en el año de 1869 del 
número é individuos siguientes:

SECCION DE ESTADO  Y  GRACIA Y  JU S T IC IA .

D. Fernando Calderón Collantes, Presiden-^ 
te; D. José Mariano Olañeta Ocampo, D. Fran
cisco Escudero y Azara, D. Miguel de los San
tos Alvarez y D. Eusebio Salazar y Mazarredo.

. SECCION DE GUERRA Y  M ARIN A.

D. Fernando Cotoner y Chacón, Presiden
te; 0. Juan de Dios Ramos Izquierdo, D. Tomás 
Acha Alvarez, D. Enrique O’Donnell y D. Pe
dro Nolasco Aurioles.

SECCION DE HACIENDA.

D. José de Sierra y Cárdenas, Presidente; 
D. Manuel Sánchez Silva , D. Eugenio Moreno 
López, D. Juan Bautista Alonso y D. Manuel 
María de Uhagon.

SECCION DE GOBERNACION Y  FOMENTO.

D. José de Olózaga , Presidente; D. Cristó
bal Valera, D. Constantino de Ardanaz, D. Ma
nuel Silvela y D. Antonio Mantilla.

SECCION DE U L T R A M A R .

D. Ramón María Calatrava, Presidente; 
D. José Antonio de Olañeta, D. Manuel Lasala, 
D. Manuel Baldasano y D. Bonifacio Cortés 
Llanos.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RESOLUCIONES TOMADAS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1868 
Y EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN EN EL PERSONAL DE 

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

En 1.° N om brando para el Juzgado de primera ins
tancia de A storg a , de ascenso en la provincia de L eon } 
vacante por traslación de D. Jacobo Recarey, á D. V ic
torino Luna.

Idem para el Juzgado de primera instancia de A rn e- 
d o , de entrada en la provincia de Logroño, vacante por 
prom oción de D. Francisco Molina Vozm ediano, á Don 
Galo Sanz.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda , á D. Félix García Baquero , Juez 
de primera instancia de Torrecilla de Cameros, y nom 
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de 
L ogroño, á D. Tomás Uzuriaga.

Jubilando con sus honores y el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Nicolás Candalija, Prom otor 
fiscal del distrito de Palacio de esta capita l, y nom bran- 
do para esta Prom otoria á D. Luis Lam as, A uxiliar de 
la ciase de cuartos de este Ministerio.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción je corresponda, á D. Lázaro Sainz de Robles y Pé
r e z , Prom otor fiscal de Arnedo, y nom brando para esta 
Prom otoria , de entrada en la provincia de L og roñ o , á 
D . José Herrero Perez.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponderá  D. Vicente Fernandez Mariaca, P rom o
tor fiscal de Haro , y nom brando para esta Promotoria, 
de entrada en la provincia de L og roñ o , á D. Bráulio 
García Gamboa.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. V icem e Suarez Valdés, Prom otor fis
cal de Právia, y nombrando para esta Prom otoria , de 
entrada en la provincia de Oviedo , á D. Manuel Suarez 
Valdés.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Hipólito Fraile y Matute, Prom otor 
fiscal de Torrecilla de Cameros, y nom brando para esta 
P rom otoria , de entrada en la provincia de Logroño, á 
D. Laureano Ruiz de Olavijo.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Joaquín Valcarce, Prom otor fiscal de 
Villamartin de Valdeorras , y nom brando para esta Pro- 
m otoría , de entrada en la provincia de Orense, á Don 
Francisco Rodríguez Sánchez.

Nom brando para el Juzgado de primera instancia de 
Nájera, de entrada en la provincia de Logroño, vacante 
por prom oción de D. Manuel Sánchez Guerrero, á Don 
Félix Aria.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Prudencio García Blánco, Juez 
de primera instancia de Lalin , y nom brando para este 
Juzgado, de entrada en la provincia de Pontevedra, 4 
D. José González Ramos.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José Rom ero de la Escalera, Juez de 
primera instancia de Carrion de los C on d es , y nom 
brando para este Juzgado, de entrada en la provincia de 
Palencia, á D. A lvaro Becerra.

Idem eesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Narciso R eig y Mas, P rom otor fiscal 
del distrito de Serranos en Valencia, y nom brando para 
esta Prom otoria, que es de térm ino, á D. A ngelino E s - 
teller y Palacios.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel de Castro, P rom otor fiscal de 
Carlet, y nom brando para esta P rom otoria , de entrada 
en la provincia de Valencia, á D. Genaro Vivaneo y 
Me n chaca.

Idem cesan te , con el haber que por clasificación le

corresponda, á D. Francisco Tortosa, Prom otor fiscal de 
Enguera , y nom brando para esta Prom otoria , de en
trada en la provincia de Valencia, á D. Manuel Cuenca.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Julián Ortolano , P rom otor fiscal de 
F rech illa , y nom brando para esta Prom otoria, de en 
trada en la provincia de Palencia, á D. Juan García, ce 
sante del mismo destino.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Juan Ignacio Aragonés, Prom otor fis
cal de Liria, y nom brando para esta Prom otoria, de en
trada en la provincia de Valencia , á D. Juan Trelles y 
Vidal.

Confirm ando á D. Juan Manuel Velazquez en su des
tino de P rom otor fiscal de la Carolina.

En 8. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Zumarraga, 
Juez de primera instancia de San R oq u e , y  nombrar 
para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Cádiz, 
á D. A ntonio Madrid y Castillo.

Nom brando para el Juzgado de primera instancia de 
A o iz , de entrada en la provincia de Navarra, vacante 
por prom oción de D. Francisco P ocuru ll, 4 D. Juan 
Aragonés y R ozo , Juez cesante.

Idem para el Juzgado de primera instancia de Mi
randa de E b ro , de entrada en la provincia de Burgos, 
vacante por prom oción de D. Pedro N olasco S agredo, á 
D. Juan María Zanon y Puig Sam per, cesante del de 
Nules.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Pedro García y Gil de L ed es- 
m a ,J u ez  de primera instancia de A yam onte, y nom 
brar paca este Juzgado, de entrada en la provincia de 
H uelva, á D. Antonio Perez Ventana, P rom otor fiscal 
cesante.

Trasladando 4 la Prom otoria fiscal de Salamanca, 
vacante por salida 4 la de otro partido de D. Segundo 
Paíazuelos, 4 D. T iburcio Bringas, que sirve la de T a - 
lavera, y nom brando para la de este partido, que es de 
término en la provincia de T oledo, 4 D. Laureano B o
nilla.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Antonio Pvoda y López, P ro 
m otor fiscal de Vitoria.

En 8. Adm itiendo la renuncia que, fundándose en 
el mal estado de su salud, ha presentado D. Julián 
Obaya de.su destino de Juez de primera instancia de 
Santiago para que se hallaba electo.

Dejando sin efecto el nom bram iento de D. Buena
ventura Piá y Huidobro para Juez de Zam ora, y dis
poniendo vuelva 4 encargarse del Juzgado de Santiago 
que desempeñaba al ser trasladado.

N om brando para el Juzgado de primera instancia de 
Zam ora, que es de térm ino, á D. Nicolás Suarez Inclán» 
Juez cesante.

Prom oviendo al Juzgado de primera instancia de 
Santa Cruz de Tenerife, de término en las islas Cana
rias, y vacante por ascenso 4 Magistrado de D. Angel 
M orales, á D. Celestino Rodríguez, que sirve el de Oro- 
tava.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. José María Castellanos, Juez 
de primera instancia de Baza, y nom brando para este 
Juzgado, de ascenso en la provincia de Granada, á Don 
José María Casas y M iranda, que sirve el de Muía.

Idem cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, 4 D. Casimiro Feliz, Juez de prim e
ra instancia de Tarazona; trasladando 4 este Juzgado, 
de ascenso en la provincia de Zaragoza, 4 D. Pascual 
M ompeon, electo para el de la Roda, y nom brando para 
este partido, de igual categoría en la de Albacete, 4 Don 
Joaquín Carnicer, Juez cesante.

Trasladando ai Juzgado de Puente del Arzobispo 4 
D. Isaac Martinez, que sirve el de Lerma, y 4 este parti
do al Juez del primero D. Julián Hurtado.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. A nton io Barragan, Juez de 
Aguilar, y nom brando para este Juzgado, de entrada en 
la provincia de Córdoba, á D. Bernardo Casani y Azas, 
Juez cesante.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Qui- 
roga, de entrada en la provincia de Lugo, 4 D. Manuel 
Fernandez Ladreda, que sirve el de Vega de Rivadeo, y 
4 este partido, también de entrada en la de Oviedo, á 
D. Sancho Valdés, que es Juez de Quiroga.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Leopoldo B ernar, Prom otor 
fiscal de Castellón de la Plana, y nom brando para esta 
Prom otoria, que es de término, 4 D. Luciano Arquiaban.

N om brando para servir en com isión la Prom otoria 
fiscal de Durango, de entrada en la provincia de Vizcaya, 
y vacante por salida 4 Juez de D. Mariano Soler y Mas, 
4 D. Miguel Fernandez Guerrero, que sirve la de M o- 
tilla del Palancar, y para esta, de ascenso en la provin 
cia de Cuenca, 4 D. Cristóbal Briz y Lujan.

En 4. Declarando cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, 4 D. Agustín Brieva, Juez de pri
mera instancia de Motilla del Palancar, y nombrando 
para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Cuen
c a , 4 D. Juan Francisco H erraiz, cesante dei mismo 
destino.

Adm itiendo la renuncia q u e , fundada en el mal es
tado de su salud, ha presentado D. Diego Luis de la 
M argelina de su destino de Juez de primera instancia 
de Y ecla , y nom brando para este Juzgado , de entrada 
en la provincia de M urcia, 4 D. Joaquín Costa Fernan
dez.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Ja
randina, de entrada en la provincia de Cáceres, 4 Don 
Bernardo Cónsul y E scudero, que sirve el de Iznalloz, 
y 4 este , de igual categoría en la de Granada, 4 D. Mi
guel Fernandez y  R od rígu ez , que sirve el de Jarandiila.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Salvador Capelo y Carratal4, 
Juez de primera instancia de San M ateo, y nom brando 
para este Juzgado, de entrada en la provincia de Caste
llón , 4 D. R am ón R abasa, cesante del mism o destino.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. A ntonio Menendez Navarro , Juez de 
primera instancia de Piedrabuena, y nom brando para 
este Juzgado, de entrada en la provincia de Ciudad- 
Real , 4 D. Pedro Heredia y Verdugo.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresponda ,4  D. Francisco Hernández de la G4ndara, 
Juez de primera instancia de V itigud ino, y nom brando 
para este Juzgado, de entrada en la provincia de Sala
manca , 4 D. José Torres y Torres.

Idern cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Francisco de Paula V alverde, Juez de 
primera instancia de Herrera del Duque.

Confirm ando en sus respectivos destinos de P rom otor 
de Alba de T orm es , Hellin y Pozoblanco 4 D. Santos 
Castro, D. Manuel R om ero Cires y D. Higinio Herrero y 
M onsalve.

N om brando para la Prom otoria fiscal de Medinasido-

n ia, de entrada en la provincia de C4diz, vacante por 
prom oción de D. Diego Perez Barreda, 4 D. Fernando 
Alisal.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresp ond a , 4 D. Dionisio Sánchez de las Ma
tas, Prom otor fiscal de Piedrabuena, y nom brando para 
esta Prom otoria , de entrada en la provincia de Ciudad- 
Real, 4 D. José María la Iglesia, cesante del mismo 
cargo.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda , 4 D. Joaquin de la Ballina, Prom otor fis
cal de V illaviciosa; trasladando á esta P rom otoria , de 
entrada en la provincia de O viedo, 4 D. Aniceto G on
zález M artinez, electo para la da L lanes, y nombrando 
para esta, también de entrada en la misma provincia , 4 
D. Bernaraino Diaz Ribera.

En 6. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, 4 D. Andrés Petóez Perez, 
Juez de primera instancia de L o ja ; trasladando 4 este 
Juzgado, de término en la provincia de Granada, 4 Don 
Cipriano de Cuadros, que sirve el de Jaén, y prom o
viendo 4 este , de igual categoría , 4 D. Juan Ildefonso 
B ellido , que sirve el de Utrera.

Trasladando al Juzgado de U trera , de ascenso en la 
provincia dé Sevilla, 4 D. Pedro de Vargas, Juez electo 
de B aena, y nom brando para este partido , de igual ca
tegoría en la de Córdoba, 4 D. Grégorio Navarro y Sal
cedo, Consejero provincial cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D Francisco F a lcó , Juez de pri
mera instancia de Tortosa; prom oviendo 4 este Juzgado, 
que es de térm ino, 4 J). Tirso Trabadillo, que sirve el de 
Haro , y nom brando para este partido, de entrada en la 
provincia de L og roñ o , 4 D. Eustaquio Echave.

Trasladando al Juzgado de L orca , de término en la 
provincia de M urcia, 4 D. Tom4s Maroto y Salado, que 
sirve el del distrito de la Audiencia de V alladolid, y 4 
este 4 D. Lázaro E lexa lde, que sirve el de Lorca.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresp ond a , 4 D. A ntonio Cubero y Vargas, 
Juez de primera instancia de Montoro.

Nom brando para el Juzgado de primera instancia de 
Herrera del D uqu e, de entrada en la provincia de Ba
dajoz, y vacante por cesación de D. Francisco de Paula 
Valverde, 4 D. Germán R odríguez, cesante del mismo 
destino.

Idem para la Prom otoria fiscal de Vitoria, que es de 
término y resulta vacante por cesación de D. Antonio 

R od a , 4 D. Ezequiel Santana y López.
Declarando cesante, con el haber que por clasificación 

le corresponda, 4 D. Rafael de Lara y Pedrajas, P rom o
tor fiscal de Montoro.

En 7. Prom oviendo al Juzgado de primera instan
cia de Cáceres, que es de término y resulta vacante por 
salida á Magistrado de D. León Cenarro , 4 D. Ram ón 
Villegas, que sirve el de G ijo n , y nom brar para este, de 
ascenso en la provincia de Oviedo, 4 D. Diego González 
Villar, Juez cesante.

Declarando cesante , con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. José O lim ent, Prom otor fiscal 
de Huesca, y nom brando para esta P rom otoria , que es 
de término, 4 D. Mariano Lorda.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Eugenio Rodríguez Borlado, P rom o
tor fiscal de Alcázar de San Juan, y  nom brando para 
esta P rom otoria , de ascenso en la provincia de Ciudad- 
Real, 4 D. Ram ón Ruiz Janer.

En 8. Nom brando para una de las plazas de Se
cretario Relator de la Sala tercera del Tribunal Suprem o 
de Justicia, creadas en decreto de £6 de N oviem bre, 4 
D. Feliciano López, Registrador de la Propiedad en Je
rez de la Frontera.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Pedro Sanjuan Benito, Juez de 
primera instancia de A ré v a lo , y nombrando para servir 
en comisión este Juzgado, de ascenso en la provincia 
de Avila, 4 D. José Montaldo y Reyes, Director del Ins
tituto de Tarragona y Abogado fiscal cesante.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Francisco Fernandez de los Senderos, 
Juez de primera instancia de O rgaz; trasladando 4 este 
Juzgado 4 D. Juan Manuel Rom ero, que sirve el de Quin- 
tanar de la Orden ; prom oviendo 4 este, de ascenso en la 
provincia de Toledo, 4 D. Francisco Toda y Tortosa, que 
sirve el de Tarancon, y nombrando para este partido, de 
entrada en la provincia de C uenca, 4 D. Vicente Cano 
Manuel.

Jubilando, con el haber que por clasificación le cor
responda, 4 D. José Gómez de Leis, Prom otor fiscal del 
distrito de San Antonio en Cádiz, y nom brando para 
esta Prom otoria, que es de término, 4 D. Eduardo Casá.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Gabino Madrueño , P rom otor 
fiscal del distrito de la Audiencia en V alladolid, y nom 
brando para esta Prom otoria, que es de térm ino, á Don 
Gabino Gordoliza.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Jacinto Rodríguez H urtano, P ro
m otor fiscal del distrito de la Plaza en V alladolid , y 
nom brando para esta Prom otoria 4 D. Bernardo A yllon  
Bayon.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Silverio Martinez A zagra, P rom otor 
fiscal de Soria, y nombrando para esta Prom otoria, que 
es de término, 4 D. Luis Funes y Gómez, P rom otor fis
cal cesante.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresp ond a , 4 D. Mariano de Merlo y  Merlo , P rom o
tor fiscal de Quintanar de la O rden, y nom brando para 
esta Prom otoria , de ascenso en la provincia de Toledo, 
4 D. Anastasio Viudel.

Ascendiendo á la Prom otoria fiscal del distrito del 
Salvador en Granada, que es de término y resulta va
cante por defunción de D. José San M artin, 4 D. A nto
nio A rm engol y Sastre, que sirve la de In ca ; trasla
dando á esta , de ascenso en las Baleares , 4 D. Pedro 
María de Castillo , que sirve la de la A lm unia ; prom o
viendo 4 este partido 4 D. Alvaro Landeira y Mariño, 
que está en la Puebla de L aviana, y  nom brando para 
esta , de entrada en la provincia de Oviedo , 4 D. Maria
no Menendez Valdés.

En 9. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, 4 D. Juan José Moreno, 
Juez de primera instancia de Fuente de Cantos; trasla
dando 4 este partido, de entrada en la provincia de 
Badajoz, 4 D. Manuel Guerrero Valvidares, electo para 
el de O livenza, y nom brando para e s te , de igual cate
goría en la misma provincia, 4 D. Fernando Rengifo.

Nom brando para el Juzgado de primera instancia de 
M on toro , de entrada en la provincia de C órdoba , va
cante por cesación de D. A ntonio Cubero, 4 D. A ntonio 
Atienza, Prom otor fiscal de ascenso cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Juan Bautista A lonso , Juez

de primera instancia de P ra v ia , y nombrando para este 
Juzgado, de entrada en la provincia de la C oru ña , 4 
D. V íctor Polledo Cueto.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Sebastian Carrasco y Cálvente , Juez 
de primera instancia de Purchena, y nombrando para 
este Juzgado, de entrada en la provincia de A lm en a / 4 
D. José Manuel Serrabona, Prom otor fiscal cesante.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda , 4 D. Camilo M eneses, Prom otor fiscal de 
Villa franca del Vierzo , y trasladando 4 esta Prom otoria, 
de ascenso en la provincia de León , 4 D. Francisco de 
Asís C aula , que sirve la de Elche.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda y sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, 4 D. Manuel Sanchiz y V erd ú , Prom otor 
fiscal de M onóvar, y nom brando para esta Prom otoria, 
de entrada en la provincia de A lican te, 4 D. Silvestre 
Verdú y Verdú.

Nom brando para la Prom otoria fiscal de Montoro, 
de entrada en. la provincia de Córdoba, y vacante por 
cesación de D. Rafael Lara y Pedrajas, 4 D. Antonio 
Albis..

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción Te corresponda, 4 D. Juan Campoy Márquez , Pro
m otor fiscal de Villanueva de los In fantes, y nom bran
do para esta Prom otoria, de entrada en la provincia de 
C iu dad-R ea l, 4 D. Pascual María Cantó y Riera.

Idem  cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda , 4 D. José de Torres Requena, Prom otor 
fiscal de Purchena.

En 10. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda, 4 D. Manuel Benito A rg a ñ o , 'Juez de 
primera instancia de A tien za ; nom brando para servir 
en com isión este Juzgado, de entrada en la provincia 
de Guadalajara, 4 D. Ildefonso Sainz Gutiérrez , que sir
ve el de Molina de Aragón , y para este , de ascenso en 
la misma provincia, 4 D. Valentín Fuentes y López, 
Juez cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Luis López de A ngulo, Juez 
de primera instancia de Cifuentes, y nom brando para 
este Juzgado, de entrada en la provincia de Guadala
jara, 4 D. Salvador Sánchez.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Aureliano M edina, Prom otor fiscal 
de San Roque, y nom brando para esta Prom otoria, de 
ascenso en la provincia de Cádiz, 4 D. Félix Vázquez y 
Pertiñez.

Nom brando para la Prom otoria fiscal de Purchena, 
de entrada en la provincia de Almería , y vacante por 
cesación de D. José de Torres Requena, 4 D. José López 
Martinez, Prom otor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Modesto Bolaño Peñamaría, 
Prom otor fiscal/de Beoerreá, y nom brando para esta 
Promotoria, de entrada en la provincia de Lugo, 4 Don 
Ram ón Otero.

En d i. Nom brando para el Juzgado de primera ins
tancia de Baeza, de término en la provincia de Jaén, 
vacante por traslación de D. Felipe Granados, 4 Don 
Francisco Martin Suarez, electo para el de Bilbao; para 
este, igualmente de término, 4 D. Lázaro de Elexalde, 
electo para el del distrito de la Audiencia de Vallado
lid, y para este, de la propia categoría, 4 D. Felipe Gra
nados, que sirve el de Baeza.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Juan Bautista Sobrido, Juez 
de primera instancia de Betanzos; prom oviendo 4 este 
Juzgado, de ascenso en la provincia de la Coruña, 4 
D. R om án Perez V id a l, que sirve el de C am bados, y  
nom brando para este, de entrada en la de Pontevedra, 
4 D. Pedro Sagastizabal, cesante del de Santa Marta de 
Ortigueira.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 P. Miguel Noguera y Baham onde, Juez 
de primera instancia de Monóvar, y nom brando para 
este Juzgado, de entrada en la provincia de Alicante, 4 
D. Joaquin A m o y Bañon.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de 
primera instancia de V in a roz ; trasladando 4 este Juz
gado, de entrada en la provincia de Castellón, 4 D. Juan 
de Mena y Echevarría, que sirve el de Villena, y nom 
brando para este, de igual categoría en la de Alicante, 
4 D. Nicolás Grustan y  Miralles, Prom otor fiscal cesante.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Blas M oltó, Prom otor fiscal de A lcoy , 
y nom brando para esta P rom otoria , de término en la 
provincia de A licante, 4 D. Nicolás García y Sempere.

Idem cesanie, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Juan María Marrón, Prom otor fiscal 
de E step a , y nom brando para esta Prom otoria, de as
censo en la provincia de Sevilla, 4 D. José Joaquin 
García.

En 18. Prom oviendo al Juzgado de primera instan
cia de Alba de T orm es, de entrada en la provincia de 
Salamanca, y vacante por nom bramiento para otro par
tido de D. Mariano Federico y Castaños, 4 D. Lorenzo 
García B a rb ón , Prom otor fiscal de A v ilé s ; trasladando 
4 esta Prom otoria, de ascenso en la provincia de Oviedo, 
4 D. Juan B ros , que sirve la de Gijon , y nom brando 
para la de este partido , de igual categoría , 4 D. R uper
to González R io.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Pedro Sánchez , Prom otor fis
cal de P otes, y nom brando para esta Prom otoria, de 
entrada en la provincia de S antander, 4 D. Cárlos Cas
tañeda.

En 14. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, 4 D. Miguel López Vieites, 
Juez de primera instancia de León , y nombrando para 
este Juzgado, que es de térm ino, 4 D. Manuel Prieto 
Getino.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Oro_ 
tava, de ascenso en Canarias , vacante por prom oción 
del que lo desem peñaba, á D. José López Vázquez, que 
sirve el de In ca , y nom brando para este , de igual clase 
en las B aleares, 4 D. Dom ingo Fons y Salvá.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Antonio Taboada, Prom otor 
fiscal de Pontevedra, y  nom brando pora esta P rom oto- 
ría , que es de térm ino, 4 D. Eduardo Matos.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Martin Cabrera, Prom otor fiscal de 
L ucena, y nombrando para esta Prom otoria , de ascen
so en la provincia de Córdoba, 4 D. José Alvarez de So- 
tom ayor.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Felipe Herreros y Vergara, Prom otor 
fiscal de Getafe; trasladando 4 esta Promotoria, de en
trada en la provincia de Madrid, 4 D. Juan Manuel Ve
lazquez, que sirve la de la Carolina, y  nom brando 
para la de este partido, de igual clase en la provincia de 
Córdoba, 4 D. Eduardo Sánchez Garrido.

En 16. Declarando ces.mte, con el haber que por cla
sificación le corresponda. 4 D. Bruno Subías, Juez de 
primera instancia de Pamplona.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Joaquin González de la Huebra, Juez 
de primera instancia de Aranda de Duero, y trasladando 
4 este Juzgado, de ascenso en la provincia de Burgos, 
4 D. Rafael Martin, que sirve el de Briviesca.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José de Castro, Juez de primera ins
tancia de C uéllar, y nombrando para este Juzgado, de 
ascenso en la provincia de Segovia, 4 D. Miguel Gil y 
Vargas.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Luis Diaz Martin y Tornería, Juez de 
primera instancia de Getafe, y nombrando para este Juz
gado, de entrada en la provincia de Madrid, 4 D. Rafael 
de Lara y Pedrajas, Prom otor fiscal cesante.
• • Trasladando al Juzgádode primera instancia de Pola 

dé Lena, de entrada en la provincia de Oviedo, 4 Don 
Justo de la Torre, que sirve el de Belorado, y 4 este, de 
igual ;clase en la de Burgos, 4 D. Manuel Grijalva, que 
sirve el de Pola de Lena.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Agustín José Quintana, Juez 
de primera instancia de Puebla de Alcocer, y trasladan
do 4 este partido, de entrada en la provincia de Badajoz, 
4 D. Vicente López Marin, que sirve el de Sariñena.

Idem cesante, con el haber, que por clasificación le 
corresponda, 4 D. José Montenegro y López, Juez de pri
mera instancia de Saldaña, y nombrando para este Juz
gado, de entrada en la provincia de Palencia, 4 D. Lu
ciano H oyo y Gil, Juez cesante.

, .Idem  cesante, copel; haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Tim oteo Diez, Juez de primera ins
tancia de Sos; trasladando 4 este Juzgado, de entrada 
en la provincia de Zaragoza, 4 D. Isaac Martinez, electo 
para Puente del Arzobispo, y nom brando para este, de 
igual categoría en la de Toledo, 4 D. Julián Ordoñez.

Declarando cesante , eom el haber que pór clasifica
ción le corresponda, 4 D. José María Carrascosa, Juez de 
primera instancia de Carrion de los Condes; prom ovien
do 4 este Juzgado, de entrada en la provincia de Palen
cia , 4 D. Tomás Domínguez Albarrategui, Prom otor 
fiscal de A lm adén, y nom brando para esta Prom otoria, 
también de entrada en la misma provincia, 4D . José Ma
ría Cendreros.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Augusto Alvarez Braña, Prom otor fiscal de 
Vigo, y nombrando para esta Promotoria, de término en 
la provincia de Pontevedra, 4 D. V íctor Nova, Prom otor 
fiscal de Hacienda cesante.

Nom brando para la Prom otoria fiscal de E lch e , de 
ascenso en la provincia de Alicante, y vacante por tras
lación del que la servía, 4 D. José Rodríguez.

Declarando cesante, con e! haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Diego Antonio P a g a d or, P ro
motor. fiscal de Fuente de Cantos; trasladando 4 esta 
P rom otoria , de entrada en la provincia de B adajoz, 4 
D. Manuel Suarez Bárcena, que sirve la de Puebla de 
Alcocer, y nombrando para la de este partido , de igual 
clase en la misma provincia, 4 D. Prim itivo Ocampo.

Idem cesante , con el haber que por clasificación le 
corresponda , 4 D. Mariano R oquer y R ives, Prom otor 
fiscal de Ibiza., y nombrando para esta Promotoria, de en
trada en las Baleares, 4 D. Juan Tur y Llerena.

Confirmando en su destino de Prom otor fiscal de 
Puebla de Trives 4 D. Francisco Mosquera y Losada.

En 17. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, 4 D. José Antonio Fernan
dez, Juez de primera instancia de Villamartin de Val
deorras, y nom brando para este Juzgado, de entrada en 
la provincia de Orense, 4 D. Joaquin Rodríguez Gayoso, 
Prom otor fiscal electo de Puenteáreas.

N om brando para la Prom otoria fiscal del distrito de 
]a Magdalena en Sevilla, vacante por defunción del que 
la servía, 4 D. José de Miura.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, 4 D. Jacinto de Rus, Prom otor fis
cal de Baeza, y nombrando para esta Prom otoria, de 
término en la provincia de Jaén , 4 D. Diego de la M o
neda.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José María M uñoz, Prom otor fiscal de 
B elm onte; ascendiendo 4 esta Prom otoria , de ascenso 
en la provincia de Cuenca, 4 D. Luis P u ig , que sírvela  
de A lbaida, y nom brando para la de este partido, de 
entrada en la provincia de Valencia, 4 D. R icardo G uar- 
ner y Peris.

Idem cesante, por no haberse presentado á tomar 
posesión en tiempo oportuno, 4 D. Genaro Carreras^ 
Prom otor fiscal electo de A lb u ñ o l; nombrando para 
esta Prom otoria, que es de ascenso en la provincia de 
Granada, á D. Francisco de Rivas Ortiz, Juez electo de 
Alham a, accediendo 4 sus deseos, y para este Juzgado 
á D. Adeodato Altamirano y Garnez, Prom otor fiscal ce 
sante.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Leopoldo Crestar y Penas, Prom otor 
fiscal de Posadas, y nom brando para esta Promotoria, 
de entrada en la provincia de Córdoba, 4 D. Antonio 
Martinez Aranda.

Idem cesante , por no haber tomado posesión en 
tiempo oportuno, 4 D. Nicolás Torrecilla , Prom otor fis
cal electo de Cañete, y  nombrando para esta P rom o- 
toría, de entrada en la provincia de Cuenca, 4 D. Ce
sáreo Huerta.

Idem cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Estanislao S e ch , Prom otor fiscal de 
Lillo.

Adm itiendo 4 D. Francisco Corbalan la dimisión que 
ha presentado de su destino de Prom otor de Yecla, y  
nombrando para esta Prom otoria, de entrada en la pro
vincia de Murcia, 4 D. Pascual Ibañez Palao.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se venden en pública subasta 88 caballos de la propie
dad del Patrim onio que fué de la Corona, cuyas rese
ñas y tasaciones obran en esta Dirección , verificándose 
el acto con sujeción al pliego de condiciones que en la 
misma se halla de manifiesto.

Dicho acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas 
el dia 11 del corriente, y hora de las doce de su ma

ñana.
Madrid 7 de Enero de 1869.=E1 Director general, 

Manuel Ortiz de Pinedo. — 8



M I N I S T E R I O  d e  e s t a d o

MEMORIA sobre el movimiento comercial y marítimo de Italia, y en especial entre Italia y España, precedida de un bosquejo estadístico del actual reino de Italia (1).

EXPORTACIONES PARA ESPAÑA.

CATEGORÍAS............

MERCANCÍAS

CLASIFICADAS SEGUN EL ARANCEL ITALIANO.
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371
XIII. . / Dp, p.banistcría................................ . ........ 73 88, 3$ » 94 83 73 136 33 38 » » 64 1) B * 64 B

Madera.......... \ De construcción )) 74.789 98.384 74.789 101.131 181.319 377.916 167.377 74.789 98.334 181.319 877.316 167.377 74.789 101.131 » >» 7) »
3.300

B B B

1 En arcos.......... )) 33 73 33 » 31 303 J) 33 18 868 » Número. 73 1)

37>.301
38.730 » »

* En muebles v otras labores.................... » 45.016 39.843 41.894. 30.300 30.618 7.635 50.954 44.696 37.986 30.751 7.068 48.136 41.010 89.353 Kilógs. 41.956 i4.yy / 11.709 55.161 41.730 13.600

XIV. Panel libros................................. » 110.931 184.407 80.046 91.483 78.885 71.941 134.015 110.891 133.630 63.634 57.533 95.563 80.003 90.531 » 64.500 75 857 38.180 33.573 86.398 64.451 73.934* ............................................ - ...................

/ Escopetas y cañones de escopeta....................................... » » 540 » 500 35 135 » 33 30 135 9 » » Número. B 30 i 5 B B B
Gutta-nercha en bruto v trabaiada. ..................... ........... » » » » 400 73 » 73 33 300 » 33 33 Kilógs. )) 7.> 50

1.896
B B »

i Sombreros de todas clases........ 73 13.660 141.441 13.660 183185 6.044 7.584 306 690 9.868 136164 6.044 7.584 306.193 9.%0o 118.744 Número. 3.415 1.511 3.317 8.317 20.9761 Quincallería y mercería ........... 73 308.495 85.975 410.468 33.860 1.640 1.878 3.817 6.643 13.448 1.336 8.560 3.769 8.604 17.412 Kilógs. 53.534 4.318 153 330 1.068 1.068 2.214
] Coral en bruto y trabajado........ » 1.360 19.363 850 9.317 31.819 3.730 7.917 1.360 19.363 14.458 1.700 3.679 850 9.317 77 17 960 34 17 17 556

1 x v * <
/ Máquinas y mecánica................. 77 » 4.845 » 4.345 3.830 5.973 3.574 73 4.100 3.830 5.973 3.574 33 4.100 » B » B B B 9

\ Materias duras para tallar.......... » 33 » » 33 33 918 .147 3) 1 1 443 66 » » 73 9

66
108 3.498 B 9 9

8 Modas........................ .................. 73 33 11.546 » 11.546 19.500 401 33 » 19.500 401 9 73 77 9 B 125 )) 9 73

I i Reloies de bolsillo, mesa v cuadros................................... » 186.558 94.178 98.840 90.480 » » 3) 1 » » » 33 33 Número. 1.843 0.U80 » 9 9 9 98 1[ Trapos de toda clase.................. )) 8.086 1.378 1 580 1.034 10.060 33.373 151.663 3.036 1.378 7.545 85.030 113 746 1.530 1.034 Kilógs. 10.131 6.893 50 301 166.865 10.139 10.139 6.892
Instrumentos músicos............... » 3.858 6.010 4.168 6.787 33 3 093 1.173 3.858 5.645 73 3.093 3.335 4.168 3.037 Número. 89 66 9 4 31 31 31

1 Arlíenlos diversos...................... 9.833 339.898 8.810 311.304 33 848.334 15.184 9.733 333.971 » 553.044 18.686 8.110 306.808 » » Tí 9 B » B

1 Hierro........................................... .............. 73 58.468 47.178 54.738 50.338 47.039 8.333 13.708 14.337 13.115 46.836 8.657 13.013 13.933 13.315 Kilógs. 67.168 54.565 899.857 14.584 31.873 31.873 7.539

Metales ) Cobre................
( Mineral......................... 73 33 33 • 79 11.017 43.160 33 58 13.961 49.600 » 73 33 B 30 64.807 B B B

XVI. Manufacturado............ 73 4.168 13.978 3.171 10.608 » 1.063 1.938 3.041 12/187 » 810 1.470 8.31/ 9.288 33 1 .1 10 3.411 » 358 738 738 8.958
1 Plomo en galena.....................................
[ Packfond.................... ............................

73

73

864
15.140

8.011
»

300
15.140

3.385
»

33

33

»
»

»
»

364
»

2.011
33

33 »
»

B

»
300

73
2.28b

9 ’
9

9
1.300
1.514

9.140
»

B

9

B

»
1.800
B

1.300
B

9.140
B

XVII. t Oro v nlata.. . .  ................... .......... ................... ................... 73 841.946 9.098 841.990 9.760 73 1.750 33.760 » 9 73 1.750 33.650 » 33 » » » 9 B B B B

) Piedras nreeiosas....................... 73 8.300 14.600 8.300 14 600 » 33 » 33 73 » » » 9 » 9 33 B B B B

, Mármol v ala- í En bruto v uolvo. .................................... 73 41.610 116.415 61.610 116.415 6.634 73 38.930 41.610 116.415 6.634 77 38.930 41.610 116.415 )) 833.800 3.338.300 133.6901 B 833 300 833.300 8.338.300
( bastro......... (Librado........... 33 957.074 381.959 857.509 393.458 383.391 341.347 493.383 957.074 381.959 348.679 316.938 416.659 875.509 393.458 )) 9 33 9 B B B »

XVIII. J Materiales de construcción....... 73 1.339 899 615 8.638 41.457 1.339 33 600 8.511 34.860
Q / , Q ñ

899
4.060

77

10  Q10
9 9 \

a  a
3

o n n •~r ( X G Q
B

qr 7nn
B B

1 Avnfrp. pn flor v refinado.—Retoñes. . . . _________ . . . »
3.794

748.948
0.000

806.413
4.060

539.688
10.940

577.637
3.690
3.716

. 7.745 
13.880

1.933
833.358

3.794
743.948

5.886
806.413

4.970
3.881

0.10»
17.990

d.4ou
607.509 539^683

1 U . V 4 U

577.637
9

9
OU. Í U U

3.537.840 3.838.355
1 .0 Jo
8.830» 43.773

00. /UU 
3.537.840

00. / U U

3.527.840
16 300 

3.838.855i * ^^1 x~ j --------  ----
I Onvbnn de niedra. __________ » )> 884 884 33 73 144 33 884 33 144 33 884 33 9 83.100 B 45.600 » » 83.100

T i De barro ó creta común........................... )) 4.400 6.600 7 60 15.840 4.400 33 1 1 90 33.660 6.600 9 9 83.000 36
B

300 79.300 38.000 B

/ R oza..............j -Qe Mayólica y porcelana........................... » 5.570 9.110 8.516 3.905 » 33 131 5.463 9.110 » 33 83 3.463 3.905 77 3.883 3.603 B B 164 3.311 3.603
XIX. \  E s n e in s  v  cristales de todas clases..................................... 33 4.878 896 3.614 448 1.339 3> » 3.150 860 835 33 33 8.350 430 33 1.183 884 193 » » 500 1.815

\ Botellas, damajuanas y frascos 73 1.064 499 1.064 499 1 33 3.350 1.064 499 9 73 3.850 1.064 499 Número. 4.355 1.996 B B 9.000 4.355 1.996
/ Vidrio trabajado y en trozos 73 33 813 )) 166 » 9 » » 313 9 73 » 33 166 Kilógs.

33

33 337 B 9 9 » 337
\ ídem tallado v esmerilado. . .. 73 90 675 60 450 33 » » » » 15 33 33 40 300 9 10 9 B B

XX. m , i En hoja....................................................... 73 875 » 194 » 4.044 i » )) » 6.066 9 9 33 33 163 9 1 .0 11 B B

Tabac0...........  Rlahnradn..................................... .............. 73 » 996 )) 1.494 13 » » » 33 » B 37 9 73 9 9 349 9 9 B

T o t a l e s 73 6.008.746 7.340.997 4.868.108 5.396.156 3.705.097 4.367.803 5.909 3,10 5.100.367 6.058.877 3.678.868 3.431.390 4.316.81 \ 3.79S.Í5K3 4.450.700

RESUMEN DEL MOVIMIENTO COMERCIAL.

V A L O R E S .

COMERCIO GENERAL. COMERCIO ESPECIAL.

VALOR COMERCIAL. VALOR OFICIAL. VALOR COMERCIAL. VALOR OFICIAL.

1 8 6 4 . 1 8 6 5 . 1 8 6 4 . 1 8 6 5 . 1 8 6 1 . 1 8 6 2 . 1 8 6 3 . 1 8 6 4 . 1 8 6 5 . 1 8 6 1 . 1 8 6 2 . 1 8 6 3 . 1 8 6 4 . 1 8 6 5 .

Importaciones.................. L iras.. 6.698.808 4.485.083 4.340.599 8.648.155 9.964.474

8 705 OQ7

6.787.693

L  3 0 7  8 0 3

6.785.374
r qnq o a n

6.155.408 

r  /inn q a n

3.940.350 )07 i /.n Q fíQK Q A  O

Exportaciones................. )> 6.008.746 7.340.997 4.863.108 5.3964 50
O.t.3 %  i,140 O.UOü.Ox 4j

3.431.390 4.316.811

0.0 i J.UUO

3.795.553

» .X 0» .»O 0

4.450.700kj* oyjo ,/sj x. \j &.UÍO.OOO

T o t a l  g e n e r a l 73 18.700.954 11.886.080 9.107.007 8.038.311 13.669.571 11.155.196 13.694.484 11.355.755 3.999.337 9.006.014 7.117.303 8.740.993 7673.561 6.703.963

Del quinquenio que figura en el an ter io r  estado, el 
año más favorable para el comercio especial entre  I ta 
lia y España filé el de 1863.

Pero  es sensible observar la tendencia poco satisfac
toria de los cambios durante  todo el período de los cinco 
años, puesto que ,  comparados el primero y el último, 
aparece una disminución de valores en los productos 
cambiados de cási una  cuarta  parte.

Esta baja es por completo en perjuicio de España, 
puesto que se verifica toda ella en los productos españo
les importados en Italia. En efecto, mientras que las im
portaciones disminuyen , las exportaciones aumentan: 
los artículos españoles importados en Italia en 1861 as
cienden en valores oficiales á cinco millones de francos 
próximamente, y en 1865 á solos dos millones. Po r  el 
contrario, los artículos italianos exportados para España 
en 1861 importaron en los mismos valores por más de 
dos millones, y en 1865 cási cuatro millones y medio.

Los artículos que más lian contribuido á estos resul
tados fueron los vinos , el cafó , el azúcar y el plomo en 
las importaciones de España; y el cáñamo, el lino, el a l
godón, el arroz, el carbón vegetal, los sombreros de paja, 
el mármol y el azufre en las exportaciones para España.

Siendo estos los principales artículos de cambio e n 
tre los dos países, pondremos aquí por separado las c a n 
tidades que de los mismos se han importado y exporta
do duran te  el quinquenio:

(I) V é ,n¿e  L s  G acetas do  7 al 9 del ac tual.

IM PO R T A C IO N ES.

ARTÍCULOS.
CANTIDAD.

Unidad.
1 8 6 1 . 1 8 6 2 . 1 8 6 3 . 1 8 6 4 . 1 8 6 5 .

T-Tnnt Al 0 n o  CM Q /R Q 1 A

Q a f ¿ ......................................................................................
XjL o l  LUI b*
Kilógrs.

kJ  X O
389.167
583.406

4 0 . »  i 4
347.137

3o. 8 0 8

A QQ A

34.853
I QQ 0 Q R

37.559  
g ) a  9 1  n

A z ú c a r .................................................... 693.033 197,565
8.698.054

1 V V . \ jV O

373.098
630.654

» 4 . o  ÍU
131.867

1.033.083P lom o...................................................... 77 3.176.315 736.393

EX PO R TA C IO N ES.

Cáñamo y lino en r a m a ................... 883.018 384.138 943.341
138.983

695.030
4.380

QQ© 0QM

703.643
107.731
O© 1 'THlT

Algodón en ra m a ................................ 886.U61
98.500

144.918 
o)3o non

Carbón v e g e ta l ....................................
Sombreros de p a ja .............................
Mármol...................................................
Azufre .....................................................

))

Número.
Kilógrs.

7.818.801  
1 511 

-138 690  
8.830

vO u .U U U
9.065 006 

1.896

45.600

4 4 o .  4 o U
16.339 817 

76.899  
778.400 

3.946.700

k j V A . A o  U

16.498.857
3.317

833.800
3.537.840

A A L .  / U U

16.911.093  
30.976  

3.338 300  
3.838.855

El disminuirse la importación de los vinos españoles 
en Italia reconoce por causa principal la concurrencia  
que le hacen los de Sicilia,  apenas conocidos en las a n 
tiguas provincias antes de la anexión. E ntonces los vinos

sicilianos eran considerados como ex tran jeros ,  y paga
ban un derecho de Aduanas de que hoy están exentos 
como productos nacionales.

La  m ayor  abundancia  en el mercado italiano del

café del Brasil m otiva  la m en o r  importación que del 
colonial español se hace.

Los bajos precios de los azúcares reñnados franceses,  
holandeses y belgas explican el por qué se consume mé- 
nos azúcar de las colonias españolas ,  asi como la mejor 
explotación de las m inas de plomo de Cerdeña el por 
qué se introduce ménos del de España.

En cambio los artículos ita lianos exportables han  
sido más buscados de los comerciantes españoles por 
c ircunstancias varias.

 ̂La m ayor  dem anda  de los cáñamos y linos en ram a  
fué principalm ente  causada en los últimos años del 
quinquenio por la rebaja de los derechos arancelarios, 
rebaja ,  de que ya hoy no disfrutan ambos artículos.

Escaseando el carbón vegetal en m uchos  puntos  de 
España, y siendo cada dia más ab u n d an te  este producto  
en Oerdena, es natural la m ayor exportación que de él 
se hace para  los puertos españoles.

También h an  aum entado  m ucho las exportaciones 
de azufre para  la Pen ínsu la  á causa del frecuente  uso 
que se hace de esta sustancia  en los viñedos con objeto 
de preservarlos de la enfermedad oidium  t-uckery.

Fina lm en te ,  el incremento  de las exportaciones de 
mármoles y sombreros no reconoce o tra  causa que él 
m ayor consumo de ámbos artículos en España.

Otras causas, de que nos ocuparemos luego, han  con
tr ibuido también á las oscilaciones observadas.

(Se continuará.)

AD M INISTRA CION D E L  CORREO CENTRAL.

L a conducción de la correspondencia  que desde la 
P en ín su la  se dirija al Archipiélago filipino y puntos in
termedios del M editerráneo, Océano índico,  mar de ja 
China y A u s tra l ia ,  queda  suje ta  en el año actual al iti
nerario  siguiente:

ARCHI PI ÉLAGO FILIPINO Y CHINA.

CUANDO SE DIRIJA POR 
DE GIBRALTAR.

Salida de Gibraltar.

LA VIA

Salida 
de iMadiid.

CUANDO SE DIRI 
DE MAR

Salida 
de Marsella.

ÍJA POR LA VIA 
SELLA.

Salida 
de Madrid.

E n e r o ......... 14 2S 10 24 3 9 17 23 31 4 1 2  18 26
Febrero.  . . 1 i 25 7 21 9 14 20 2S 4 9 15 23
M a r z o . . . . 11 25 7 21 9 14 20 28 4 9 15 23
A bril ............ S 22 4 18 11 17 24 6 12 19
M a y o .......... 6 20 2 16 30 9 15 23 4  10  18
J u n i o ........... 3 17 13 27 6 12 20 1 7 15 29
Jul io ............ 1 15 29 11 25 4 10 18 5 13 27
Acuito. . . . 12 26 8 22 1 7 15 28 2 10 23 30
Se t i e mbr e . 9 23 5 19 4 11 26 6 21 27
O c t u b r e . . . 7 21 3 17 31 2 10 24 30 5 19 25
Noviembre 4 \ S 14 28 7 25 27 2 20 22 30
Diciembre. 2 16 30 12 26 5 20 25 15 20



MALTA, ALEJANDRÍA É INDIA.
(Via de Gibraltar.)

Salida de Gibraltar. Salida de Madrid.

Enero  7 -14 31 28 5 10 17 24 31F eb rero .... 4 11 18 25 7 14 21 27Marzo  4 11 1s 25 [ 7  14 21 28Abril  1 8 15 22 29 4 11 18 25Mayo  6 18 20 27 2 9 16 23 30Jiinio  3 10 17 24 6 13 20 27Julio  1 8 15 22 29 4 11 18 25Agosto,  5 12 19 26 1 8 15 22 28Setiembre.. 2 9 16 23 30 5 12 19 26O ctubre.... 7 14 21 28 3 10 17 24 31Noviembre. 4 11 18 25 7 14 21 28Diciembre.. 2 9 15 23 30 5 12 19 26
AUSTRALIA. (Via de Gibraltar.)
Salida de Gibraltar. Salida de Madrid.

Enero................. 28 24Febrero  25 21Marzo................ 25 2!Abril.................. 22 18Mayo.................  20 16Junio.................  17 13Julio.  ......... 15 11Agosto............... 12 8Setiembre  9 5Octubre  7 3-31Noviembre  4 28Diciembre  2-30 26
Desde el puer to de Marsella salen además expediciones para la India todos los domingos, y para la Australia un domingo cada cuatro semanas. No habiéndose empero e t •blecido aun entre España y Francia e' camb o á descubierto, la vía francesa no es utilizablé para remitir desde la Península co respondencia franqueada con destino á la Australia y á la India. Todas las cartas, los periódicos y los impresos deben dirigirse por la via dé Gibraltar.Lo qué sé avisa ál público para su conocimiento.Madrid 10 de Enero de 1869 —El Administrador, Juán Mo- 

fatilla.
C AJA D E A H O R R O S DE M ADRID.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 10 de 
Enero de 4869, autorizadas por los señores de la Junta  
directiva que suscrib en:

INGRESOS.
P lazuela  Número Nuevos Total

de las Descalzas. " « “ • “ ¿ X  ‘T * "  t S '

S ección  1.a. ................  » » » »
Idem  £ .a..................  » » » »
Idem 3.a  ...........  » »' » »
Idem  4.a ............ 33.641 148 17 166

Plazuela de San M i- 
llan , núm . 11.

S ección  6 .a. ..............  4£.00£ 113 6 118
Calle de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 .a ...................  4 770 30 » 30

T o t a l e s   60.313 £91 ££ 313

REINTEGROS.
Plazuela  Número Idem TotalHp InQ Dpwal zas  Reales vellón, de pagos númeroae tas uescaizas. por saldo á cuenla de pagos

S ección  1 .a.................. £.344 ££4,31 864 39 903
E l D irector de sem a n a , José G enaro V iílanova. =  

L os V oca les , A lejandro R am irez de V illa-U rrutia . == 
F ran cisco  de P au la  L o b o .=  M arqués del S o c o r r o .=  
F rancisco Millan y Caro. = * Pablo A bejón. =  José Sanz  
y  B a r e a .=  José Maseda de Quirós =  Joaquín A lcalde.*= 
Juan Tró y Ortolano. =  Jacobo R am irez de V illa -U rru 
t ia — B asilio  de C h a v a r r i.= Ig n a c io  Muñoz de B a e n a .=  
L ino F ernandez Baeza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
El dia 4 del próxim o mes de Febrero, á la una de la 

tarde, se celebrará en este Gobierno de provincia subasta 
para el trasporte á Manila de los individuos de las clases 
del ejército y empleados civiles que hubiese, con arreglo 
ál pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
así como el modelo de proposición, parados que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Cádiz 4 de E nero  de 1869.=E1 G obernador interinó , 
E duardo  Caballero.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de los Oficiales de ejército , empleados civiles, 
sargentos, cabos y soldados que hubiese hasta la salida 
del buque , que deberá ser para el dia 14 del expresado 
mes de Febrero improroyable; cuyo acto de licitación  ha de tener lugar en mi despacho, sito en el edificio 
Aduana de esta ciudad, ante m i autoridad y asisten
cia de los Sres. Jefes de Hacienda y  Escribano mayor 
de Rentas.
1.a E l dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el rem ate se obliga á trasportar á Filipinas todos los individuos que se presenten de las clases m enciona
das hasta la salida del buque.£.* El mismo dueño ó consignatario se obliga tam 
bién á facilitar á los Sres. Oficiales y  empleados aloja
m iento en cám ara, con catre en cam arote y prim era 
m esa en esta fo rm a :

Desayuno entre seis y siete de la mañana. 
Chocolate, café ó té, alternando  estos artículos como 

dispusiere el Capitán del buque, con galleta ó pan fres
co, y m anteca de F landes ú o tra  cosa que lo sustituya;

P rim era comida entre nueve y diez.
U na sopa de arroz, m asa ó galleta, ó bien un potaje 

de m enestras; dos platos de carne ó pescado ú otro fres
co ó salado, como perm itiere el estado y consum o del 
rancho; dos clases de postres, vino tinto, sin exceder de 
m edia botella por persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde. . 
Sopa de arroz ó m asa , con cocido, com puesto de 

carne fresca ó salada , m orcilla ó chorizo, fríjoles y ver
du ra  en salm uera cuando haya faltado la fresca; dos 
platos de carne fresca ó conservada en m a n teca . ó bien 
de pescado fresco ó salado, ó legum bres conservadas en 
aceite ó salm uera; dos clases de postres, vino tinto, sin 
exceder de media botella por persona, y pan fresco ó 
galleta. El aum ento que pueda hacerse en la calidad y 
núm ero de platos de estas comidas queda á discreción 
del Com andante del buque, según el estado general de 
las provisiones, cuidando que de cuando en cuando no 
falten aceitunas ó algún otro objeto sem ejante de la 
clase de encurtidos, é igualm ente que entre los trópicos 
ó dias m uy calorosos se provea á veces algún refresco 
á lo s  pasajeros de cámara. Los dom ingos, dias de fies
tas solemnes y religiosas y de galas m ayores se aum en
ta rá  la segunda comida con un plato extraordinario  de 
p asta , ó se dará café con u n a  copa de vino generoso ó 
licor. No podrá pretenderse n ingún sum inistro  de com ida ó bebida fuera de lo que queda expresado.

3.a Asimismo se compromete á facilitar á los solda
dos alojam iento en un sollado capaz de contenerlos con 
desahogo, á cuyo fin ha de tener la am plitud que prefije 
el Sr. B rigadier Com andante de Marina de este tercio, con presencia del núm ero de hom bres que h an  de ocu
parlo y de las órdenes vigentes en la materia.

4.a La m anutención de ellos, tanto á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto, será en la form a|siguiente:

P rim era comida á las nueve de la mañana.
Sopa de pan ó potaje de m enestras, ó arroz con pes

cado ó carne salada, ó tocino y la galleta necesaria , no 
excediendo de lo que corresponde á la ración de a r
m ada.

Segunda comida á las tres y  media de la tarde. 
Cocido con tocino ó carne salada, y adem ás fríjoles ó 

arroz ú otras dos m enestra s , com binando estas cuatro 
de m anera que á la carne ó tocino se añadan diariam en
te dos de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos 
se sum in istrará  diariam ente^un cuartillo de v ino , y los 
dias de gala se sum in istrará  á la demás clase de tropa 
medio cuartillo de vino por plaza: en los climas ard ien 
tes de la zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos 
necesarios para que tengan gazpacho tres dias á la se
m ana , uno de ellos el dom ingo, tom ándose por el b a r
quero las disposiciones que convengan para  que la car
ne y tocino de la mejor calidad no falte diariam ente en 
las comidas prefijadas para la subsistencia del soldado.

6.a De los delitos y faltas en que in cu rra  la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que va
ya encargado de ella para que los castigue como co r
responda, y sólo en el caso de no haberlo procederá por 
sí con arreglo á las ordenanzas de la A rm ada en los casos ejecutivos; pero fuera de esto se limitará á poner en

barra, pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo que 
considere su fic ien te ; en el concepto que será responsa
ble si se excediera de la imposición de p e n a , ó si se se
parase de los térm inos que la ley prefija.

6.a Los dueños ó consignatarios responden de que 
los Capitanes de los buqués conductores vigilarán la 
parte higiénica de trasportes , procurando la ventilación y aseo de soldados y pasajeros, así como de que sean 
asistidos duran te la navegación según se estipula.

7.a Si algún pasajero enferm ase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques de 
guerra; y si fuese en térm inos de que sea preciso desem 
barcarlo en cualquier puerto ántes de llegar al de su 
destino, se le satisfará el pasaje íntegro por la Hacienda, 
siem pre que resulte justificado que ha cumplido 30 dias 
á bordo del buque , pues asi lo determ ina la real orden 
de ££ de Julio de 4847.

8.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después de los 16 dias de navegación se h ará  en favor 
del con tratista por el total p rec io , y la m itad si ocurriese án tes de dicho térm ino.

9.a E n el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Pen ínsu la  ó Canarias 
por constancia en los málos tiem pos ó por averías en el 
casco ó arboladura, siem pre que la composición ó rem e
dio de estas fuera de ocho dias desde la llegada al puerto, 
se abonará al Capitán ó licitador el valor de la ración de 
arm ada por los trasportes de los dias que excedan hasta 
el de su nueva salida; y si la avería fuese tal que el bu
que no pudiese continuar la navegación al punto de su 
destino , será de cuenta del contratista la conducción á 
su costa al punto contratado. Esta rem uneración y obli
gación se entiende si la arribada fuese á puertos ex tran
jeros ó españoles en Am érica , exceptuándose esta obli
gación solam ente en el caso desgraciado de pérdida del 
buque por naufragio , no estando este asegurado, en 
cuyo caso se abonará al rem atante la parte de flete pro
porcional á la distancia del puerto  de la p a rtid a , contando desde Cádiz.

40. Servirán de tipo para la subasta los precios de 700 escudos por Oficial y em pleado , 3£0 por sargento y 
£70 por cabo ó soldado, de conform idad á lo dispuesto 
en real orden de 7 de Agosto de 484£.

44. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados , expresándose en ellas con toda claridad y en le
tra  el precio en escudos y milésimas que se ofrezca por 
cada individuo.

4£. Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora ántes de la celebración de la sub^s a en la Secre
taría  de Hacienda de este G obierno, depositándose en 
una caja destinada al efecto, siendo abiertos en el acto 
de la licitación á presencia de los interesados, siempre 
que los que lo hagan sean dueños, consignatarios ó Ca
pitanes de buques, tan to  surtos en este puerto como en 
cualquiera otro de la P en ínsu la , y se com prom etan á 
presentarlos en bahía con la debida anticipación para 
que puedan llenarse los requisitos de visita y demás for
m alidades prevenidas, hallándose dispuestos á em pren
der el viaje en el plazo que se m arca, y reúnan las ci - 
cunstahcias necesarias al efecto, justificándolas ántes 
de darse á la vela con certificación del Capitán del 
puerto ; quedando en otro caso responsable á los perjui
cios que pueda ocasionar la dem ora en el cum plim ien
to de su compromiso.

43. P ara  tom ar parte en la subasta h a  de preceder 
la en trega de 800 escudos en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de las sucursales en las provincias 
del re ino , cuya carta de pago deberá presentarse unida 
al pliego de proposición, y servirá de garan tía  al cum 
plim iento de este co ntra to : la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida dél depósito , que será devuelto te r
m inado que sea el acto de la subasta á todos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan  sido admitidas, y al rem a
tan te tan  luego como acredite haberse verificado el em 
barque y salido el buque del puerto.

44. El im porte del flete será abonado por las cajas 
de M anila á la presentación de las libranzas que se ex
pedirán por este Gobierno de provincia, en las que se 
com prenderán tam bién los gastos que origine la con
ducción á bordo de la clase de tropa, cuyos gastos satis
fará en m etálico en esta plaza el contratista á cuyo fa
vor quede el rem ate ; advirtiéndose que no tendrá efec
to su pago hasta la llegada del buque á aquel puerto y 
hecha que sea fiel en trega á la A utoridad competente.

46. Serán de cuenta del rem atante los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que ha  de facilitar el Escribano m ayor de R entas.

46. Quedará esta licitación en favor del q.ue más be
neficio haga á la Hacienda en tre  las proposiciones que 
se presenten; en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
iguales se h a rá  en el acto o tra oral en tre los que las 
hubiesen presentado, quedando en favor del que más 
beneficio hiciere á los intereses del Estado

Cádiz 4 de E nero  de 4869.=E l Gobernador interino , 
Eduardo Caballero.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño, consignatario ó Capitán de

la fragata española   se com promete á conducir á
Manila en el citado buque á los individuos de las clases 
del ejércitoy empleados civiles á que se contrae el pliego 
de condiciones inserto  en el Boletin oficial d e . . .  . al 
precio de. . . .  escudos por Oficial.y em p lead o , es
cudos por sargento, y  escudos por cabo ó soldado,
sujetándose en un todo á lo que se estipula en el mismo.(Fecha y firma.) C—67

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE B R IO N , 
PROVINCIA DE LA' CORUÑA.

Se halla vacante desde 4.* del año actual la plaza de 
Secretario de dicho A yuntam iento, dotada con el haber 
anual de 460 escudos.Las personas que deseen optar á dicha plaza presen
tarán  sus solicitudes en esta Secretaría du ran te  el cor
riente mes, acom pañadas de los docum entos que se exi
gen por la ley municipal vigente.

Brion £ de Enero de 4869. =  El A lcalde, Gonzalo 
Becerra. B —44—3

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CAZORLA.
Licenciado D. Miguel de Godoy y Zarreia, Abogado 

de los T ribunales de la nación y Alcalde prim ero del 
A yuntam iento  popular de esta ciudad.

Hago saber que debiéndose proveer en propiedad la 
Secretaría de este A yuntam iento , dotada con 730 escu
dos pagados de los fondos m un icipa les , se publica el 
presente con el fin de que los que aspiren al desem pe
ño de aquel cargo presenten sus solicitudes en la Se
cretaría  en el térm ino de 30 dias, contados desde su 
publicación en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d k id ,  
con lo» docum entos que m arca la vigente ley m unici
pal ; pues así lo ha acordado la corporación que presido 
en sesión de 3 del corriente.

Dado en Cazorla á 4 de Enero de 4869.==Miguel Go- 
d o y .= P . A. del A., Juan  del Rio y Fuentes. G—66—3

AYUNTAMIENTO DE LAVADORES, PROVINCIA DE PONTEVEDRA
D. José Benito del Rio y González, Alcalde P resi

dente de este A yuntam iento.
Hago saber que por acuerdo de la corporación se 

publica hallarse vacante la Secretaría de la m ism a , do
tada con el sueldo de 640 escudos anuales pagados de 
los fondos del Municipio por m ensualidades vencidas.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes docum entadas con arreglo al art. 400 de la ley 
m unicipal á esta Presidencia dentro del térm ino de un 
mes , á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .Lavadores 4 de E nero  de 4869.=E1 Alcalde P resi
dente , José Benito del R io .= P . A. del A. , el S ecre ta
rio, Luis de Irum bere. L —34—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CARIÑENA.
L a plaza de Cirujano titu la r de esta villa de Cariñe

na, de la provincia de Zaragoza, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenia; su población consta de 846 vecinos, y el asignado son 4.000 escudos, que se pagarán 
por trim estres, á saber: 460 escudos por el A yuntam iento de su presupuesto, consignados por la titularidad, bene
ficencia ó asistencia de los enferm os pobres, y los 840 
escudos restantes por una ju n ta  de contribuyentes en 
representación del resto de la población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, con hoja de 
méritos y servicios, á esta Alcaldía en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación en el Bo
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Cariñena 7 de E nero de 4869.=E1 Alcalde prim ero, León Castan. C—6
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del pa r
tido (4)..

AÑO d e  18£6.
Casa de D. Felipe de M edina, sin expresar la calle, 

núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Josefa Rodríguez 
Morzo y otra. Lib. £1 fol. 67. Se verificó en 48£5.

Casa calle Larga, de D. Isidoro Gutiérrez, sin núm e
ro ni linderos. Subrogación é hipoteca á Doña A ntonia 
R endon. Lib. £1 fol. 67. Se verificó en 48£6.

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y 
siguientes.

Suerte de v iña de 44 aranzadas y algunos estadales 
en Añina, que D. José Martínez y su rtlújer graván á 
D. José y D. Bartolom é María, sin expresar el apellido 
ni los linderos de la, finca. Hipoteca á D. José y D. B ar
tolomé María. Lib. £4 fol. 67 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de nueve y cuarta  aranzadas en Añi
na, de Doña A naB uitrago , sin linderos. Hipoteca á Doii 
Juan  Canchóla. Lib. £4 fol. 68. Se verificó en 48£6

Casa calle de Avila, de D. Francisco A ntonio de la 
Sierra, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 69. Se verificó en 48£5.

Suerte de vina de cuatro aranzadas en Torróz, de 
Miguel Bello, sin linderos. Hipoteca á IJ. Juan  Antonio Sierra. Lib. £4 fol. 69. Se verificó en 48£o.

Casa solar en las Siete Revueltas, de D. P edro  Solís 
y Gorrais, sin núm ero ni linderos. Imposición al v íncu
lo de F ernando de Solís y otra. Lib. £4 fól. 69 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de £6 al anzadas éri $1 camino, de Le- 
brijá, de D. Francisco Ponce, sin expresar el pago ni 
linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. £4 folio 69 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa callejuela Muro de San Dionisio, de D. Rufino 
Andino, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. £4 fol. 60. Se verificó en 48£6.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Pedro Sanchéz y su 
m ujer, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la m isma. 
Lib. £1 fol. 60 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle dé Francos, de D. Antonio Abad R om a
no, sin núm ero. Hipoteca á la misma. Lib. £4 fol. 60 vuelto Se verificó en 48£5.

Casa calle de la Doctrina, de Doña Joaquina F ern an 
dez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 64. Se verificó en 48£6.

Casa calle de Sevilla, de D. José dé Miras, sin nú
m ero ni linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Libro £4 fol. 64 vuelto. Se verificó ea 48£6.

Bodega» y alm acenes calle del Sol, de D. Rafaél de 
Rueda, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. £4 folió 64 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Cazorla, de Doña Josefa de Bustos, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Baltasar Esteves. Libro £4 fol. 6£. Se verificó en 48£5.

Casa calle de la Merced, de Doña A ngela B arrero y 
su hija, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Antonio 
Abad Rom ano. Lib. £4 fol. 6£. Se verificó en 48£6.

Caserío en tierras de la Mesa de Asta, que adquiere 
D. Francisco Orbaneja, sin expresar cabida ni anderos 
de la finca donde está aquel situado. Compra. Lib. £4 
fol. 6£ vuelto. Se verificó en 48£5.

P arte  de casa calle del Molino del Judío, núm ero 
1.676, de Bartolom é P eña y Doña Leonor Jiménez, sin 
linderos. Hipoteca á D. Fernando Fernandez. Lib. £4 fol. 63. Se verificó en 48£6.

Suerte de viña de 30 aranzadas en el pago de C an - 
deleros, de Doña Beatriz López, sin linderos. Hipoteca 
á la Catedral de Sevilla. Lib. £4 fol. 63. Se verificó en 
48£6.

Corralón calle de la Carpintería a lta , de D. Antonio 
Abad R om ano, sin linderos. Data é hipoteca al vínculo 
de D. Alonso Yirués. Lib. £4 fol. 63 vuelto. Se verificó 
en 48£6.

Casa calle de A rcos, de D. Cayetano Espinosa de los 
M onteros, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 fo
lio 63 vuelto. Se verificó en 48£6.

Casa en el barrio de San Mateo, de D. Juan Estéban 
A palategui, sin expresar Ja calle, núm ero ni linderos. 
Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. £4 fol. 64. Se verificó en 48£6.

Casa plaza de San L úeas, de Doña María de Conso
lación Dávila, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la m is
ma. Lib. £1 fol. 64. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña en el pago de Añina, de D. Jerónim o 
A ngulo , sin expresar el núm ero de aranzadas ni linde
ros, y diciéndose equivocadam ente ser el año de 48£6 el 
en que se verificó el contrato de hipoteca á la misma. Lib. £4 fol. 64 vuelto. Se verificó en 48£6.

Suerte de ££ aranzadas de viña en Bonaina, de Gre
gorio Sánchez B ustam ante, sin linderos. H ipoteca á la 
misma. Lib. £4 fol. 64. Se verificó en 48£6.

Suerte de viña de ££ y media aranzadas en A ñina, 
de D. José Adorno, sin linderos. Hipoteca á la misma. 
Lib. £4 fol. 66 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle del Alamo, de María Rodríguez, sin n ú 
mero ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 66 vuelto Se verificó en 48£5.

Suerte de v iñ a , tierra  y arboleda de tres aranzadas 
en la S ierra de San Cristóbal, de D. Juan  de Lara, sin 
linderos. E n trega  de legítima. Lib. £4 fol. 66. Se verifi
có en 4 8£6.

Casa calle de R ui López, que adquiere Manuel Lara, 
sin núm ero ni linderos. Cesión. Lib. £4 fol. 66. Se veri
ficó en 48£6.

Casa horno plaza de la Justicia, de Doña M argarita 
Centeno, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Juan David Gordon. Lib. £4 fol. 66 vuelto. Se verificó en 
48£6.

Vista ó balcón en casa plaza del Arenal, que adquie
re D. Felipe Cano Fernandez, sin expresar el núm ero 
ni linderos de la casa en que está situado. Compra. L i
bro £4 fol. 67. Se verificó en 48£6.

Censo sobre casa plaza de la Encarnación, de Don 
Alonso de Celis, sin núm ero ni linderos. Im posición é 
hipoteca á la iglesia Colegial. Lib. £4 fol. 67. Se verificó 
en 48£6.Casa plaza de la E n ca rn ac ió n , que adquiere D. F er
nando José de Z ulueta , sin núm ero ni linderos. Compra Lib. £4 fol. 67 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Arcos, de José Ordoñez, sin núm ero ni 
linderos. Declaración de pertenencia. Lib. £4 fol. 67 vuelto. Se verificó en 48£6.

Casa calle de F ranco s, que D. José Carreño y Vi- 
rués grava en favor de sus herm anos, sin expresar los 
nom bres de estos ni el núm ero y linderos de la finca. 
Hipoteca. Lib. £4 fol. 68. Se verificó en 48£6.

Casa-café de la P az , calle de San ta M aría, de Doña 
F rancisca de Cárdenas, sin núm ero ni linderos. Hipo
teca al Pósito de Jerez. Lib. £4 fol. 68. Se verificó en 
48£5.

P arte  de casa calle de Sevilla, de D. Juan  Durán, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £1 fol. 68 vuelto. 
Se verificó en 48£6.

Casa, corralón y bodega calle Rodrigo León, de Don 
Juan  A ntonio Ortiz, sin núm ero ni linderos. Compra. 
Libro £4 fol. 69. Se verificó en 48£5.

Casa calle de los Valientes, de D. Joaquín Biñalet, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 ful. 69. Se ve
rifico en 48£5.

Parte  de casa calle' de B enavente , de José Caballe
ro, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 69 vuel
to. Se verificó en 48£6.

Casa calle de Ponce, que adquiere D. Francisco Orba
neja y Salas, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 
fol. 69 vuelto. Se verificó en 48£6.

Casa calle de San José, de D José M orales, sin n ú 
m ero ni linderos. Hipoteca á D. Francisco Orbaneja y 
Salas. Lib. £4 fol. 69 vuelto. Se verificó en 48£6.

Casa calle de Bizcocheros, de D. José H ontoria, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. £4 fol. 70. Se verificó en 18£6.

Casa plaza de la E ncarnación , de D. Fernando Z ulue
ta ,  sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la iglesia Colegial. Lib. £1 fol. 74. Se verificó en 48£6.

Suerte de viña de dos aranzadas, tres octavas y  40 
estadales en Tocina, de José de Cala y Ana López, sin 
linderos. Compra é hipoteca á D José de Moya. Lib. £4 
folio 74. Se verificó en 48£6.

Casa calle de Arcos, de Antonio Perez , sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á Manuel Fernandez. Lib. £4 folio 74 vuelto. Se verificó en 48£5. . .

Suerte de viña de seis y tres cuartas aranzadas en 
Añina, de D. Tomás García Villegas, sin linderos. Hipo
teca al vinculo de Bartolom é Dávila y otros. Lib. £4 fo
lio 74 vuelto. Se verificó en 48£6.

Suerte de viña de tres aranzadas en Montealegre, 
de Doña Francisca Nuñez, sin linderos. Compra. L ibro 
£4 fol. 7£. Se verificó'on 48£6.

Casa plaza del Ejido, de Doña- Sebastiana L u g o , sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Ram ón Arzola. Lib. £4 
folio 7£ vuelto. Se verificó en 48£5.

T ierras del olivar de la F lam enca, pago de Solete, 
pertenecientes á ciertos vínculos que poseía Doña Ceci
lia Cáceres y T e r r i , sin expresar los nom bres de los fu n 
dadores ni la cabida ni linderos de la finca. Data á ren ta  
y m ejora á Francisco Peña. Lib. £4 fol. 7£ vuelto. Se 
verificó en 48£6.

Suerte de viña de cuatro aranzadas en S o le te , de 
Francisco P eñ a , sin linderos. Hipoteca. Lib. £4 fol. 7£ 
vuelto. Sé verificó en 48£6.

Suerte de viña de 17 aranzadas mérios media cuarta  en la Cañada de M arihernandez, de Juan  B autista Moró, 
sin linderos. Compra. Libro £4 fol, 73 vuelto. Se verificó 
en 48£5.

Casa y bodegas Tras de San F ran c isco , de D. Lo
renzo R am os, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los 
Propios de Jerez. Lib. £4 fol. 74. Se verificó en 48£5.

Casa calle P rie ta , de Juan L iaño , sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. £ i  fol. 74. Se ve
rificó en 48£5.

Casa calle de Don J u a n , de Juan L ia ñ o , sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. £4 fol. 74. Se 
verificó en 48£5.

Casa llano del Alcázar, de D. Damian de Goñi, sin 
núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á D. Juan  F ra n 
cisco A guirre. Lib. £1 fol. 74 vuelto. Se verificó en 
48£6.

Casa calle de Berrocalas,, de D. Gabriel Trjljq, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José Maríá .'de Lora. 
Lib, £4 fol. 75. Se verificó en 48£6.Suerte de viña de nueve y media aranzadas en el 
Almocaden, que D. Pedro y Doña Catalina Ruiz.Berde- 
jo adquieren y grávafl á favor de varios interesados 
cuyos nom bres no sé expresan ni linderos (je la finca. 
Compra y obligación. Lib. £4 fol. 75 vuelto. Sé verificó en 48£5.

Suerte de viña de 40 y tres cuartas aranzadas en el Almocaden, de D. José Cabrera, Doña María Josefa 
Blanco y otros, sin linderos. Compra y obligación á 
D. J uan José Ruiz Bérdejo. Lib. £4 fol. 75 vuelto. Se verificó en 48£5,

Suerte de 4£ aranzadas de tierra  y viña, pago de Cuartillos, que adquiere Doña Isabel de los Reyes, sin 
expresar linderos. Compra é hipoteca á Diego Sánchez 
y otra. Lib. £4 fol. 76 vuelto. Se verificó en 48£5..

Censo sobre casa calle de Prieta, que pagaba Miguel 
Perez y adquiere D. Francisco Blas Perez de G randa- 
llana, sin expresar núm ero ni linderos de la finca. Compra. Lib. £1 fol. 76 vueíto. Se verificó en 18£8.

P arte  de casa calle del Sol, que adquiere Jüan  B er
bén, sin núm ero. Compra. Lib. £4 fol. 77. Se verificó 
en 48£5.

Casa calle de las N aranjas, núm . 4.669, de D. Juan 
de M orales, sin linderos. Subrogación é hipoteca á la 
Hacienda. Lib. £4 fol. 77 vüelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle del Molino del Judío, de Francisco Gu
tiérrez, sin núm ero ni linderos. Compra y obligación á 
la Justicia y á Miguel Naso. Lib. £4 fol. 78. Se verificó 
en 48£5.

Suerte de viña de ocho y tres cuartas aranzadas, 
Arroyo del Membrillar, de D. Felipe Cano y F ern an 
dez, sin linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. L ibro £1 fol. 78 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle Larga, que adquiere D. Manuel B onich i- che y su mujer, y gravan con otra del prim ero, árnbas 
sin núm eros. Data á censo é hipoteca al vínculo de Don 
Francisco Perez de G randallana y otros. Lib. £4 folio 
79. Se verificó en 47£0.

Casa calle del Clavel, de Benito Martin y Doña Se
bastiana Ortega, sin núm ero ni linderos. Dala á censo 
é hipoteca á los mismos. Lib. £1 fol. 79. Se verificó en 
4764.

Accesoria en casa calle del S o l, que adquiere Diego 
Morito y su m ujer, sin núm ero ni linderos. Compra. Li
bro £4 fol. 80. Se verificó en 48£5.

Casa calle del Sol, de José Carrasco y su m ujer, sin 
núm ero ni linderos. Obligación á Diego Morito y otro. 
Lib. £4 foí. 80. Se verificó en 48£5.

Suerte de cinco aranzadas de tierra  calma en el P e
ral del C angrejo, que Pedro José Sánchez adquiere del 
vinculo de D. Francisco Perez G randallana y otros que 
no se expresan, ni linderos de la finca. Data á censo. 
Lib. £4 fol. 80. Se verificó en 4763.

Suerte de dos aranzadas de tierra  calma en Añina, 
cedidas por Doña Inés de Haro, sin ex p re sa rá  favor de 
quién ni los linderos de ja  finca. Cesión. Lib. £4 fol. 80 
vuelto. Se verificó en 4595.

Suerte de dos aranzadas de tie rra , que adquiere Juan 
Yañez de Soror Isabel María G randallana, sin expresar 
el pago. Data á censo. Lib. £4 fol. 80 vuelto. Se verificó 
en 4764.

Censo sobre dos y m edia aranzadas de tie rra , de Don 
Francisco Jim énez Yañéz, sin expresar el pago. Obliga
ción al vínculo de D. Francisco Perez Grandallana. L i
bro £4 fol. 84. Se verificó en 4775,

Suerte de dos y media aranzadas y 40 estadales de 
tierra  calma en el pago de Torróz, de Cristóbal Franco, 
sin linderos. Data á censo é hipoteca á Isabel María 
G randallana. Lib. £4 fol. 8£ vuelto. Se verificó en 4754.

Suerte de viña y arboleda de cuatro aranzadas en 
la sierra de San Cristóbal, de Diego Luis Cordero, sin 
linderos. Data á censo é hipoteca á la misma. Lib. £4 
folio 83. Se verificó en 4754.

Casa calle de P r ie ta , de Miguel P erez , sin núm ero. 
Data á censo. Lib. £4. fol. 83 vuelto. Se verificó en47£5.

Casa calle de Ponce, de D. Juan Q uijada, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Ana Borrero. Lib. £4 fo
lio 84. Se verificó en 48£5.

P arte  de casa y bodega núm . 68, plaza del Mercado, 
de D. Antonio Barbado, sin linderos. Compra. Lib. £4 
folio 84 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa, alm acenes y bodegas calle de los G itanos, y 
otra calle L arga , de D. Vicente R ivero y su m u je r , sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca a la Catedral de Sevilla. 
Libro £4 fol. 85. Se verificó en 48£5.

Casa-café de la Paz, calle de S an ta M aría , de Doña 
Francisca de Cárdenas , sin núm ero ni linderos. Hipo
teca á la misma; Lib. £4 fol. 85 vuelto. Se verificó 
en 48£5.Censo sobre casa calle de P alo m ar, de Juan  Prieto, 
sin núm ero ni linderos. Reconocim iento. Lib. £4 fol. 8o vuelto. Se verificó en 4664.

Crisa unida al convento del Cárm en, que adquirió 
del vínculo de E lvira Galdam es, sin expresar la calle, 
núm ero ni linderos. Data á censo. Lib. £4 fol. 86. Se ve
rificó en 46£0.

Censos sobre fincas que no se expresan y pagaban 
al convento del Cárm en los herederos de D. Jerónim o 
Dávila, Doña Leonor Gentil D ávila , Martin Dávila, B ar
tolomé de León y Juan  Alonso Talavera. Hipoteca al 
vínculo de Doña E lvira de Galdames. Lib. £1 fol. 86. Se 
verificó en 46£0.

Censo sobre casas en la Mancebía, cortinal ál Molino 
del Judío, y casa calle del Palom ar y de Alquiladores, 
que pagaban á dicho convento Doña Guiom ar Dávila, 
Cristóbal Sánchez Triano, Martin Perez Calderero y Ju 
lián Aguado, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á dicho vínculo. Lib. £4 fol. 80. Se verificó en 46£0.

Censos sobre viñas en Añina, sobre huerta  ju n to  á 
San Benito, sobre viñas en Martinazo y sobre tres a ran 
zadas en los Alamillos, que pagaban al referido convento 
Juan Benitez, D. José Villalobos, María Sánchez Blata 
y Gaspar de R ivera, sin expresar la cabida ni linderos. 
Hipoteca á dicho vínculo. Lib. £4 fol. 86. Se verificó 
en 46£0.Dos bodegas unidas en el sitio del Tinte, que adquie
re D. Alonso Melendez de Grajales, sin expresar el nom bre 
de la calle, núm ero ni linderos. Data á censo. Lib. £4 
fol. 87. Se verificó en 4694.

Casa calle de San ta María, del Licenciado D. Salva
dor de Mendoza Zarza, sin núm ero. Data á censo. Lib. £ i 
fol. 87 vuelto. Se verificó en 469£.

Casa calleja sin salida en la plaza de Peones, de S e
bastian Castellano y su m ujer, sin núm ero. Data á censo 
é hipoteca á D. Sebastian Buitrago y sus hijos. Lib. £4 
fol. 88 vuelto. Se verificó en 4744.

Suerte de una y media aranzadas de tie rra  calma en 
Montealegre, de Juan  Bellido, sin linderos. Data á cen
so é hipoteca al Monasterio de la Cartuja. Lib. £4 fol. 89 
vuelto. Se verificó en 48£5. ‘

Suerte de v iña de tres cuartas aranzadas en M onte- 
a le g re , de P au la S egura, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. £ i fol. 89 vuelto. Se verificó en 
48£5.Casa calle de H onsario, de Ju an a Nuñez y otros, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. £4 fol. 90. Se verificó 
en 48£5.Casa calle del Pollo, de D. Ricardo Nuñez de la Cer
d a , y por m uerte de este de D. Bartolom é Come de la 
Cerda, sin núm ero ni linderos. Imposición á la Colectu
ría de San Miguel. Lib. £4 fol. 90. Se verificó en 4695.

Casa, bodegas y alm acenes calle del Sol, de D. R a
fael de R ueda y o tros, sin núm ero ni linderos Hipote
ca á la Catedral de Sevilla. Lib. £4 fol. 90 vuelto. Se ve
rificó en 48£5.

Casa y bodega calle A ntona de Dios, de D. Hipólito 
Abela, sin núm ero ni linda ros. Compra. Lib. £4 fol. 90 
vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de viña de 44 aranzadas en Torróz, de B ar
tolomé C orteg an a , sin linderos. Hipoteca á Catalina 
González. Lib. £4 fol. 94. Se verificó en 48£5.

Casa plaza de Escribanos, de D. Antonio de Torres y 
P iña, sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Miguel de 
E chavarri. Lib. £4 fol. 91. Se verificó en 48£5.

Capa calle de Arcos, de Antonio Perez y Josefa Es
merado, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. José 
de Soto. Lib. £4 fol. 94. Se verificó en 48£5.

Casa calle de Gaspar Fernandez, núm . 4.34£, de Jo
sefa Esm erado, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  José 
Cárriedo. Lib. £4 fol. 94 vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de v iña de 4£ y media aranzadas en M onte- 
alegre, de D. A ndrés Galindo, sin linderos. Data á cen
so. Lib. £4 fol. 94 vuelto. Se verificó en 474£.Suerte de Viña de cinco aranzadas en el Corchuelo, 
de Cristóbal Sánchez Caballero y su m u je r, sin linde
ros. Data á censo. Lib. £4 fol. 94 vuelto. Se verificó en 
46£5Suerte de viña de dos aranzadas en la A rena ó los 
Pozuelos, de Cristóbal Sánchez Caballero y su m ujer, 
sin linderos. Hipoteca á D. Sebastian Espinosa de los 
Monteros. Lib. £1 fol. 94 vuelto. Se verificó en 46£5.

C asa , bodega y cuarta  parte de plazuela en la calle 
de la Merced, que adquiere D. Juan  A ntonio de la Riva, 
sin expresar núm ero ni linderos, ni extensión del ter
reno. Compra y obligación á la Justicia. Lib. £4 fo
lio 91 vuelto. Se verificó en 48£5.

Casa calle de San Miguel, de Antonio Madera y he r
manos, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la testam en
taría de Juan  Ocaña. Lib. £1 fol. 9£. Se verificó en 4649.

Parte  de casa calle de San Fernando  ó de los F ra n 
ceses, de Domingo González, sin núm ero ni linderos. 
Cesión. Lib. £4 fol. 9£ vuelto. Se verificó en 48£5.

Suerte de v iña de cinco y m edia aranzadas en Bo-

nai.na, de Juan R odríguez, sjn linderos. Data á censo. Libro £4. fol. 9£ vuelto. Su verificó en 4758.
Suerte de vina y olivar de seis aranzadas en B onáí- n a , de Alonso M uñoz, sin linderos. Data á censo. Libro £4 fol. 93. Se verificó en 4746.
Bodegas y trabajadero de tonelería, calle de la Merced, de D. Manuel Camacho y V a rg as , sin linderos Compra. Lib. £4 fol. 93. Se verificó en,48£5.
Casa en la P uerta  R e a l , de D. Pedro López Villegas 

sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Felipe Abad Martin. Lib. £1 fol. 93 vuelto. Se verificó en 48£5.
Censo sobre casas-bodegas calle A ntona de Dios, que pagaba D. Diego Cabezas , sin expresar núm ero ni lin

deros. R edención. Lib. £4 fol. 93 vuelto. Se verificó en 4763.
Censo sobre parte de tienda en la esquina de la E specería y plaza de las Berceras, que pagaba D. Diego 

Suarez de Toledo, como poseedor del vínculo de F er
nán Suarez; no se expresa el núm ero ni linderos de la 
finca á que corresponde dicha tienda. Reconocimiento. 
Libro £4 fol. 93 vuelto. Se verificó en 47£6.

(Se continuará.)
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.
Sección de Propiedades.

Declaradas en quiebra por el Sr. Gobernador de la 
provincia, de conformidad al art. 466 de la instrucción 
de 34 de Mayo de 4855 y reales órdenes de £4 de Mayo 
de 4864 y 3 de Setiem bre de 486£, se sacan nuevam ente 
á subasta en quiebra por falta de pago de plazos suce
sivos al prim ero, para el dia 8 de Febrero próximo, 
las fincas que á continuación se expresan , ante el señor 
Juez de Hacienda de esta capital y los de prim era ins
tancia de los partidos de Arévalo* P iedrahita y Cebre- 
ros, bajo las condiciones generales que están preveni
das para la venta y las particulares que contienen la ci
tada real orden de 3 de Setiembre de 486£, cuyos por 
menores se expresan para inteligencia délos licitadores.
Subasta  en quiebra de D. José del Rio, vecino de A vila  

Clero. -  R ú stica s.— Sotillo de la Adrada, partido de Ce' 
breros.
Núm ero 3.4£3 al 3£ del inventario .—U na heredad de 

tierras, térm ino de Sotillo de la A drada, procedente de 
su iglesia, de cabida 477 fanegas y 89 estadales de marco 
rea l, cuyos linderos y circunstancias se expresan en la 
certificación pericial que obra en el expediente de pri
m era subasta; fué tasada en 4.40£ escudos 500 milésimas, capitalizada en £.46£ escudos £50 milésimas, y subasta
da por D. José del Rio en 8.000 escudos. Hoy sale á su
basta contra dicho señor por 7.£00 escudos como tipo 
m ayor entre la tasación, capitalización y adeudo; se 
pagan al contado 4.£80 escudos, im porte de los pagarés 
vencidos y no satisfechos.

Riocabado, partido de Avila..
Núm ero 553 del inventario  en el an terior anuncio 

al 7.£43.—U na heredad de tie rras , térm ino de R iocaba- 
do, procedente de la capellanía de Diosdado, de cabida 
£0 fanegas 6 celemines de m arco real, cuyos linderos y  
demás circunstancias se expresan en la certificación 
pericial que obra en el expediente de prim era subasta; 
fué tasada en 4.400 escudos, capitalizada en 4.575 escu
dos, y subastada por D, José del Rio en 5.330 escudos. 
Hoy sale á subasta contra dicho señor en la cantidad 
de 5 063 escudos 500 milésimas como tipo m ayor entro 
la tasación, capitalización y adeudo; se pagan al contado 
533 escudos, im porte de los pagarés vencidos.

Collado de Contreras, partido de Árévalo.
N úm ero.694 del inventario .— Una suerte de tierras, 

térm ino de Collado de C ontreras, procedente de los co
m unes de San Pedro de A vila, de cabida 95 fanegas £ 
celemines 3 cuartillos, cuyos linderos y demás circuns
tancias se expresan en el an terior anuncio y en la cer
tificación pericial que obra en el expediente de prim era 
subasta; fué tasada en 40.£83 escudos 400 milésimas, ca
pitalizada en 44 568 escudos 915 m ilésimas, y rem atada 
por D. José del Rio en £0.000 escudos. Hoy sale á su
basta contra dicho señor en la cantidad de 46.400 escu
dos como tipo m ayor en tre  la tasación, capitalización y 
débito; se pagan al contado 4.600 escudos, im porte de 
los pagarés vencidos.Núm . 4.£34 del inventario .—Otra suerte de tierras, 
térm ino de Collado de C ontreras, procedente de la co
fradía de Anim as del mismo, de cabida 3£ fanegas 7 ce
lem ines, cuyos linderos y demás porm enores se expre
san en la certificación pericial que obra en el expediente 
de prim era subasta; fué tasada en £.406 escudos 80 m i
lésimas, capitalizada en £ 369 escudos 340 milésimas, y 
rem atada por D. José del Rio en 3.600 escudos. Hoy 
sale á subasta contra dicho señor por la cantidad de 
£.95£ escudos; se pagan al contado £88 escudos, im porte 
de los pagarés vencidos y no satisfechos.

Núm. 4.409 del inventario.—Otra suerte de tierras, 
térm ino de Collado de Contreras, procedente del con
vento de Gracia de Avila, de cabida 35 fanegas 6 cele
m ines , cuyos linderos y demás circunstancias se ex
presan en la certificación pericial que obra por cabeza 
del expediente de prim era subasta; fué tasada en 4.967 
escudos 5£ milésimas, capitalizada en £.£43 escudos 460 
milésimas, y rem atada por D. José del Rio en 4.504 es
cudos. Hoy sale á subasta contra dicho señor por la 
cantidad de 3.690 escudos 8£0 milésimas; se pagan al 
contado 360 escudos 80 milésimas, im porte del plazo 
vencido y no satisfecho.

Nava de Arévalo.
Núm ero 987 del inventario .—Heredad de tierras, tér

m ino de Palacios-Rubios, anejo déla  Nava de Arévalo, 
procedente de la iglesia del mismo, de cabida 34 fanegas 468 estadales de marco real, cuyos linderos y dem ás 
porm enores se expresan en la certificación pericial; fué 
tasada en 4.446 escudos, capitalizada en 1.957 escudos 
500 milésimas, y rem atada por D. José del Rio en 3.097 
escudos. Hoy sale á subasta contra dicho señor por la 
cantidad de £.787 escudos £4£ milésimas; se pagan al 
contado 454 escudos 875 milésimas, im porte de un pa
garé vencido y no satisfecho.

Barraco, partido de Cebreros.— Bienes de Propios.
. Núm ero 4 384 al 4.444 del inventario .—Una heredad 

de tierras y prados, térm ino del Barraco, procedente de 
sus Propios, de cabida 46£ fanegas, cuyos linderos y de
más porm enores se expresan en la certificación pericial 
que obra en el expediente de prim era subasta; fué ta
sada en £.300 escudos, capitalizada en 6.075, y rem atada 
por D. Francisco García Maíz, vecino de Avila, y este ce
dió en forma legal á D. José del Rio en 43.848 escudos. 
Hoy sale á subasta contra dicho Sr. D. José del Rio por 
la cantidad de 41.078 escudos 400 milésimas; se pagan al 
contado 4.384 escudos 800 milésimas, im porte de un pla
zo vencido y no pagado.

FI N C A S DE  MENOR CUANTÍA.
Collado de Contreras, partida de Arévalo.

Núm ero 74£ del inventario.—Una suerte de tierras, 
térm ino de Collado de C ontreras , procedente de los co
m unes de San Vicente de Avila, de cabida siete fanegas 
y siete celem ines, cuyos linderos y dem ás circunstan
cias se expresan en la certificación pericial que obra en 
el expediente de prim era subasta; fué tasada en 303 es
cudos £40 m ilésim as, capitalizada en 34£ escudos 445 
milésimas, y rem atada por D. José del Rio en 800 escu
dos. Hoy sale á subasta en la cantidad de 7£0 escudos; 
se pagan al contado 40 escudos, im porte de los pagarés 
vencidos y no satisfechos.

Nava de Arévalo, partido de Arévalo.
Núm ero 6.449 del inventario. — Una heredad de tier

ras, térm ino de Nava de Arévalo, procedente de la iglesia 
de Santo Domingo de Arévalo, de cabida nueve fanegas 
360 estadales de marco real, cuyos linderos y c ircuns
tancias se expresan en la certificación pericial; fué ta 
sada en 643 escudos, capitalizada en 840 escudos, y re
m atada por D. José del Rio en 4.404 escudos. Hoy sale 
á subasta contra dicho señor en la cantidad de 4.£60 
escudos 900 milésimas; se pagan al contado 70 escudos 
50 milésimas, im porte de los pagarés vencidos y no sa
tisfechos.

Finca urbana.
Núm ero 6.4£4 del inventario .—Un lagar en el refe

rido pueblo de Nava de Arévalo, procedente de su igle
sia. Es de fábrica de adobes con pilares de ladrillos en 
buen estado; los linderos y demás porm enores se expre- 
san en la certificación pericial; fué tasado^ en 460 es
cudos , capitalizadoen £0£ escudos 500 milésimas, y re
m atado por D. José del Rio en 5£4 escudos. Hoy sale á 
subasta contra dicho señor en cantidad de 474 escudos 
600 milésimas; se pagan al contado £6 escudos £00 m i
lésimas, im porte del pagaré vencido y no satisfecho.

Rústicas.
Núm ero 967 del inventario.—Heredad de tierras, té r

mino de Nava de Arévalo, procedente de la iglesia de 
Palacios-Rubios, de cabida tres fanegas de marco real; 
los linderos y demás pormenores so expresan en la cer
tificación pericial; fué tasada en £50 escudos 600 milési
mas, capitalizada en 43£, y rem atada porD . José del Rio 
en 804 escudos. Hoy sale á subasta contra dicho señor 
en la cantidad de 7£0 escudos 900 milésimas; se pagan 
al contado 40 escudos 50 milésimas, im porte de un pla
zo no satisfecho.Núm. 969 del inventario .—Una heredad de tierras, 
térm ino de dicho pueblo de Nava de Arévalo, proceden-



te de la iglesia de Santo D om ingo de Arévalo , de cabida  
cinco fanegas de marco r e a l ; los linderos y  demás cir
cunstancias se expresan en la certificación pericial; fue  
tasada en 113 escudos,  capitalizada en 10& escudos oOÜ 
milésimas, y  rematada por D. José del Dio en 226 c r u 
dos. H oy sale á subasta en cantidad de 203 escudos 100 
m ilés im as;  se pagan al contado 11 escudos 300 milési
mas, importe  del pagaré vencido y  no pagado.

Urbana,
N ú m e r o  163 del inventario .— U n a casa p in er a  en el 

pueblo de N ava de A réva lo ,  procedente  de su iglesia. 
E s  de 31 metros cuadrados, de tierra con pilares de la
dril los en buen estado; los l inderos y  demás circuns
tancias se expresan en la certificación pericial;  fué ta
sada en 112 escudos,  capitalizada en 13o escudos, y  re
matada por D. José del Rio en 227 escudos.  H oy sale á 
subasta en 201 escudos 300 milésimas; se pagan al con
tado 11 escudos 350 milésimas.

Cepeda la Mora, par t ido  de Píedrahita .
N úm ero 3.667 del inventario .— U n a tierra de riego y  

cerrada, en término de Cepeda la Mora, procedente de 
su ig les ia ,  de cabida un celemín, dos cuartillos y siete 
estadales,  cuyos  linderos se expresan en la certificación  
peric ia l’ fué tasada en 80 escudos, capitalizada en /2, y 
rematada por D. José del Rio en 402 escudos.  H oy sale  
á subasta por la cantidad de 361 escudos 800 milésimas;  
se pagan al contado 20 escudos 100 m i lé s im a s ,  importe  
de un pagaré vencido y no pagado.

N úm . 3.668 del inventario.— U n a  tierra de riego y 
cerrada, término de Cepeda la Mora , procedente  de su  
ig les ia ,  de cabida un celem ín 10 estadales,  cuyos  l inde
ros y circunstancias se expresan en la certificación pe
ricial; fué tasada en 60 e scudos,  capitalizada en 54 es
cudos, y rematada por D. José del Rio en 200 escudos.  
Hoy sale á subasta contra dicho señor por 180 escudos; 
se pagan al contado 10 escudos, importe de  ̂ un pagaré  
vencido  y  no satisfecho.

N úm . 3.671 del inventario.— U n a tierra de riego y  
cerrada, término de dicho pueblo de Cepeda la Mora, 
procedente  de su iglesia ,  de cabida dos celemines,  tres 
cu a rt i l lo s , cuyos linderos y c ircunstancias se expresan  
en la certificación pericial; fué tasada en 35 escudos,  
capitalizada en 36, y rematada por D. José del Rio en  
180 escudos. Hoy sale á subasta por 162 escudos; se pa
gan al contado 9 escudos,  importe  de un pagaré venci
do y no pagado.

Ilo ijocasero , par t ido  de A v i la .— Propios.
N úm ero 2.511 del inventario .— Un prado nom inado  

Prajonal, término y de los Propios de Hoyocasero,  de ca
bida tres fanegas de marco real; los l inderos se e xp re 
san en la certificación pericial que obra en el exped ien
te de primera subasta; fué tasado en 130 escudos,  capi
talizado en 444, y  rematado por D. José del Rio en 300 
escudos.  H oy sale á subasta contra dicho señor en la 
cantidad de 270 escudos; se pagan al contado 30 escu
dos, importe de los pagarés vencidos y  no pagados con  
arreglo á instrucción.

A vila  8 de Enero de 1 8 6 9 .= J o sé  Delgado. A  —71
ADMINISTRACION DE HACIENDA PU BL IC A  

DE LA PR OVINCIA DE SEVI LLA.
Por el presente se cita, l lama y  emplaza al Sr. Don  

Francisco de Paula  Pareja, Intendente  que fué de esta  
provincia,  ó á sus herederos, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,  
se presenten en esta Administración para comunicarles  
un asunto de gran interés; apercibidos que de no verifi
carlo en el plazo fijado les pararán los perjuicios  que  
haya lugar.

Sevil la  7 de Enero de 1869. =  Gabriel Sán chez  
Alarcon. S — 47— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez  de p r im e ra  instancia 

del distr ito de Buenavista  di' esta capital, r e f rend ada  p o r  el E s 
cribano D. Antonio Valero  y  García, se cita, llama y  emplaza 
por  segunda  y última vez á todos los que  con a r r e g o  á la fun
dación del patronato  de D. Luis Manuel de Quiñones, y sen ten 
cia ej cutoria que para  la dist ribución de sus bienes se ha p ro 
nunciado por  la Superio ridad en 13 de Mayo de 186*, se c rean  
con derecho á percibo  la ren ta  anual de 100 ducados, ó sea 
110 escudos, señalados al segundo patrono de  sangre,  a fin de 
que en el té rm ino de 20 d ias , á contar  desde su pnbi  cae on en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comp rezcan en forma legal a deduc i r  el

um* se crean asistidos; bajo apercib imiento  que  de no hace r 
lo h s p a ra rá  el perjuicio que  hubiere  lugar ; a dv ir t iendo  que  el 
Exorno. Sr. I) José  María de L zo y V a s c o ,  actual M arqués  de 
Oviedo, O' el único que tiene rec lamada dicha percepción,  como 
biznieto de D. Ambrosio Agustín de Garro  y Doña Josefa  María 
de A r i / c iu ,  1 uea llamada en la fundación.

M adr id  9 de Enero  de 1869 .= A ntonio  Valero  y García.
X — 336

D. Ricardo Encina, Juez  de paz é in ter ino de p r im era  ins
tancia del disi rito de Palacio.

Por  el presente y en v i r tu d  de providencia  re f r e n d a d a  p o r  
el Escr ibano  de actuaciones J>. Ram n C e m e n te  y Lázaro, se 
cita, llama y emplaza por  segunda vez  á los que  se crean  con 
derecho á h e r e d a r  los bienes ne Doña Rosario de Aguila y Poy, 
natural  de  Aracena, en la provincia  de Iluelva, hija de 1). José 
y Doña Agueda , que  falleció intes tada en 7 de Set iembre del 
año último, para  que  en el té rm ino de 20 dias, á contar  des^c 
su inserción en los per iódicos oficiales, com parezcan  en dicho 
Juzgado y  E>cribama por medio de P rocu rador  en forma á 
usar  del que  se crean  asistidos; bajo aperc ib imien to  de que  en 
otro caso les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar; adv ir t iendo  que 
se ha p resen tado  á rec lamar la herencia  D. Manuel del Aguila 
y  Aguilar, sobrino carnal  que dice ser de la finada.

Dado en M adrid  á 23 de Noviem bre  de 18 68 .= R ica rd o  E n 
c ina .—El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. X — 337

P or  no haber  pagado el postor, y  en v i r tud  de prov idencia  
del Sr. J i r  z de p r im e ra  instancia de! dist ri to  de la Inclusa de 
esta capital, se anuncia  de nuevo la venta  en pública subasta  de 
la caldera  de v ap o r  y demás útiles que const ituían la fáb r ica  de 
elaboración de jabón  económico y fundición de sebos, sha  en la 
calle de Ercilla, núm. 8, b arr io  de las Peñuelas , con otros m ué-  
1)1 s y electos propios del concurso de D. José  Bertin, tasado to 
do en 6.281 rs.; para  cuyo remate  se señala el dia 28 del mes ac
tual, y hora  de la una, en dicho J u zg a do ,  sito en la calle de la 
Union, núm. 6 pi-o bajo.

Lo que se anuncia  al público l lamando lidiadores.
M adr id  9 de Enero  de 1869 — El Esci ibano. M— 351
En v i r tu d  del p resente  segundo edicto se cita, llama y em pla

za por  té rm ino de nueve  dias  á Eustasio Diaz, y  P ed ro ,  el en 
tend ido  por  el C o r d c r o r o . vecino-* de M adrid , á fin. de que  d en 
tro  de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á p re s ta r  in
dagatoria  en la causa que  contra  los nvsmos y  otros consortes  
' e i n s t r u y e  por  muer te  violenta de D. Mariano Alcázar; aperci
bidos q u é d e  no \ uri tica i lo así se sustanciará  la causa en su au 
sencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que  haya lugar.

Dado en N avalc«rnero  á 28 de Diciembre de 1 86 S .= F ran c is -  
co de Paula Cifuentes .—Por  su m andado  , Ramón Sánchez  de 
Ocaña. Ñ— 16

D. Diego de Olzina Mont ro de Espinosa , Juez  de p r im e ra  
instancia de esta  villa y su part ido.

Por el p re sen te  cita, Mama y emplaza  á D. José  E ch e v a r 
ría y  Terrazas , natural  de Valla olid, vecino de la villa y  corte 
de M a d r id ,  casado, empleado cesante  , p rocesado por  estafa á

D. José  L aredo  y D. José  A lvarez , p a ra  que  en el térm ino de 
30 dias se p re sen te  en este  Juzgado para  r e s p o n d e r  á los cargos 
que  con tra  el mismo r e s u l t a n , cuyo término  empieza á c o r re r  
oesrie la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; a p e r 
cibido que de no verificarlo se le declarará  con tumaz  \  reb  Ide, 
y  se seguirán l o  procedimientos en su rebeldía.

Dado en P onfe rrada  á 29 de Dic iembie de 1868. =  Diego de 
0 1 z in a .= P o r  su mandado. Faustino Mato. P — 29

Por  p rov idencia  del Sr. D. Julián María P a r d o .  M ag i- t rado  
de Audiencia  de fuera de óslale-pita! y Juez  de p rim era  in s tan 
cia del d is tr i to  de la Inclusa de la misma, se cita por t e r r e r a  y 
última vez y té rm ino  de n u e v e  dias á José  Fern and ez  y  F e r 
n a n d e z ,  alias el T u e r t o , p a ra  que  den tro  do dicho tér mino se 
p re sen te  en dicho Juzgado y Esci ibanía de D. Rafael de Casas, 
sit' s en la calle de la Union, núm . 6, cuarto  b a jo ,  con el tin de 
recibo le declaración en causa que ins t ruyo  contra  Eugeni  > Ma
gro Alcocer y o tro  i or  esta fa ;  adv ir t iéndo le  que  si pasa dicho 
térm ino >in p re se n ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar. 

M adr id  31 de Diciembre de 1868. AI— 346
En v i r t u d  de prov idencia  d ic tada  p o r  el Sr. D. P ed ro  Alendiri 

y  López, Juez  de p rim era  instancia  del distr ito del Congreso de 
é s 'a  c a p i t a l , y  r e f r e n d a d a  por  el Escr ibano  que suscribe  , se 
c i ta ,  llama y empLza por  té rm ino  de nueve  dias á los sujetos 
que  hubiesen p resenc iado  u na  r iña que  tuvo lugar  ent re  unos 
paisanos el dia 18 de Octubre  último en la calle de San Juan, 
de la que  resultó uno her ido ,  p a ra  que  se p re sen ten  en este J u z 
gado á d ec la ra r  lo que  sepan de lo o cu r r id o  ; bajo  apercib imiento  
que  de no hacerlo  les p a ra rá  el per ju icio  que  hay a  lugar.

M adr id  7 de E ne ro  de 1 8 6 9 .  =  Jerón im o Montesinos.
M— 347

E n  v i r tu d  de p rov idencia  d ictada  por  el Sr. D. Ped ro  Alendiri 
y  López,  Juez  de p r im era  instancia  del dist ri to  del Congreso de 
esta capi ta l , r e f rendada  por  el Esc ribano que  susc r ibe , se cita, 
l lama y  emplaza por  té rmino  de nueve  dias á Leopoldo Delgrás  
y  V iñas  p a ra  que  se presente  en dicho Ju-/gado á p rac t ica r  el 
careo que se halla pee-diente en la causa que^se le sigue por  le
siones á E du a rd o  L ó p e z ; bajo aperc ib imien to  que de no h a c e r 
lo le p a ra ra  el per juh io que  hay a  lugar.

M adr id  1.° de E ne ro  de 1869. =  Jerón im o  Montesinos.
M— 349

En v i r tu d  de  p ro v idencia  d ictada  p o r  el Sr. D. P e d ro  M en -  
di: i y López, Juez  de p r im e ra  instancia del dist ri to  del Con
greso  de esta  capi-.al, r e f r e n d a d a  por  el E scr ibano  que suscribe, 
se cita , llama y emplaza p o r  té rm ino de  m mve dias á Eduvigis  
Aibonet ti  p a r a  que  se p re se n te  en dicho Juzgado  á re s p o n d e r  
de los cargos que  se le hacen en causa criminal quo contra  la 
misma se sigue por robo; bajo apercib imien to  que  de  no hacerlo  
le p a ra rá  el "perjuicio que h ay a  lugar.

M ad r id  7 de E ne ro  de  18 6 9 .= J e ró n im o  Montesinos.
AI— 348

En v i r t u d  de p ro v iden c ia  d ictada  p o r  el Sr. D. Podro  Alen
diri y  Lopoz,  Juez  de p rim era  instancia del dist ri to  del  Con
greso de esta c ap i ta l , r e f re nd a da  p o r  el Esc  ibano que  suscribe , 
so cita, llama y emplaza por  té rmino  de nueve  dias á Alanuel N. 
p a ra  que  se p re sen te  en  dicho Juzgado  á p re s t a r  declaración 
en  causa que  se figue á Daniel Cebrian  p o r  hurto  á Jose fa  
González; b -jo apercib imien to  que  d e  no hacei lo le p a r a r á  el 
perjuicio  que  haya  lugar.

M adr id  7 de E ne ro  de 1 86 9 .= Jeró n im o  Montesinos.
M— 350

D. Agustin  Obiols y  Tramullas, Notario  del Colegio del t e r r i 
torio de esta  Audiencia, y E>ci ibano m a y o r  del Tribunal  ecle
siástico de  esta diócesis, infrascr ito.

Certifico que  en  los autos sobre  nul idad  de  matr imonio  que 
v ie r ten  en  este Tribuna l  eclesiástico entro los sujetos que  luego 
se hab lará , se halla la sentencia  cuyo te n o r  á la le tra  dice a u :

E n  la c iudad  de Barcelona á  16 de Diciembre de 1868:
E n  la causa sustanciada  oe oficio en este T ribuna l  eclesiástico 

sobre  nul idad  del m atr imonio  con traído entro  A nd rés  F e rn a n 
dez y González y J u m a  Saur ina  y  T a r tab u l l ,  en  la cual el Li
cen c iad o  D. Luis Palau ha sido el defensor  del  matr imoni  e 

Resultando que en el dia 28 de  Mayo de  1866, en  la p a r ro  
quia  de San Miguel del puer to  de B rcelona, se celebró  el indi 
cado matr imonio  de A ndrés  F ern a nd e z ,  m a r in e r o ,  n a tu ia l  de 
Fin s i e r r e ,  hijo de los consortes  Alanuel, d i fun to ,  y Joaqu ina  
González, v iviente, con Juana  Saurina , solte ra,  n a tu ra l  de 
Alahon, hija de los consortes  Antonio, difunto, y Aligúela T a r t a 
bull , v iviente:  •

Resul tando que  ausen tado  luego de esta c iudad  el supuesto  
m ar id o ,  habiéndose  concebido sospechas de que  no era  libre y 
soltero al tiempo de con trae r  dicho matr imonie , se incoó esta  
cam a, en la cual efect ivamente se ha p ro b ado  que  en  26 de Oc' 
tu b r e  d e  1865, en la p a r ro qu ia  de San  Márcos de la villa de Cor-  
cubion,  á cuyo par t ido  judic ia l per tenece  la de  F in iH e r r o , el 
Cura ecónomo desposó y  veló  á A ndrés  F ernandez,  soltero, hijo 
de los consortes Alanuel, d ifunto, y  Joaqu .n a  G onzález, vecinos 
de Finiste; re, ron  Angeia Caamaño y  Tiillo y  que  esta vive  to
davía ó vivia poco ántes de finir el m o  de 1867:

Resultando que  no son dist intas  pe rsonas  sino una sola el 
A nd rés  Fernandez  que  figura como c on t ray en te  en la i espectiva 
par t id a  de espo orio^ de la par roqu ia  de C orcub ion,  el m o m o  
que en realidad se casó con Angela Caamaño, y  el que  figura tam- 
b  en c mo con t ray en te  en la r.-sp«-ctiva pafiicla de la n o m b ra d a  
parroquia  de esta d u d a d ,  el múrno que »m efecto v iv iendo  la 
Angela celebró  el p re tend ido  matr imonio  con Juana  Saur ina  

Result ndo que en su dia se d i rg ió  el o p o i tu n o  oficio, y d es 
pués se remit ió  testimonio del tanto’ de culpa á la Com andancia  
mili ta1 de Mar ica de este tercio y provincia  pa>a que se p ro ce 
diese á la detención del refer ido m ar inero  y á lo demás que 
en justicia corresponda  :

Resultando q ¡e p or  no h a b e r  rom p  rec ido en este  pleito son 
r ep re sen tados  p o r  los e s t rado s  del Juzgado  el A ndrés  F ern an 
dez, cuyo p a ra d e ro  se ignora, la Ju an a  Saurina  y ¡a Angela  Caa
maño, a pesar  de h ab a r  sido citados  y emplazados con les opo r
tunos  apercib imientos las dos últimas p tjrsonalm en e y  el p r im e
ro p o r  medio de edictos que  se fijaron en los sitios a c o s tu m b ra 
dos é in se r taron  en el Boletín oficial de  esta p ro v inc ia ,  en el 
D iario  de Avisos de esla c iud ad ,  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
la Gaceta oficial de la H abana, en  cuya c iudad tuvo  aquel  su úl
tima r» s idenria  conocida :

Considerando que no h a y  razón a lguna p a r a  p on e r  en  duda, y sí la hay  suficiente para  reconocer  la val idez  y legi timidad del 
matr imonio  e fectuado e n t r e  los exp re sad os  A n d ré s  Fernandez  y  
Angela Caamaño:

Considerando que el ligam en  ó víncul > conyuga l ,  m ien tras  
viven los conso rtes ,  es indisoluble é impide  y di< ime c ua lquie ra  
otra  unión:

Y cons iderando  que  no aparece  indicio alguno de cu 'pab i l i -  
d ad  por p a r te  de  Juana  Saur ina, y que  el com peten te  Juzgado se 
encargó de cas tigar  como sea justo  los engaños  y  m aldades  del 
bigamo Fer n a n d e z :

V.stos el d ictámen  fiscal, vistos  el cap . 19 del Evangel io  se
gún San Alateo, el tít. De spons. d u o ru m  de  los Decre ta les  y el 
can. 2 .°, sesión 24.a de Concil. T r i d . :

El nom b re  de  Nuestro  Señor  J esuc r is to  hum ildem en te  in vo 
cado ,

Fallo que  debo dec la ra r  y declaro nulo y  de n ingún  v a lo r  ni 
efecto el p re tend ido  matr imonio  c e u b r a d o  e n t r e  A nd rés  F er 
nandez y  González y Juan^  Saur ina  y T ar tabu l l  en el dia 28 
de Alayo de 1S6 6 ; se m an d a  al p r im ero  que  en su caso se reúna 
con su v e rd a d e ra  y legítima consorte  Angela Caam año  y  Trillo; 
cancélele  la par t ida  referen te  á dicho m atr imonio , con t inuada  en 
el re  pectivo libro de  desposorios de  L  p a r ro q u ia  de San  Mi
guel del puer to  de esta c iud ad ,  exp id iendo  al efecto la conve
niente  o rden  al Cura párroco  de  la misma ; rem ítase testimonio  
de este fa lo al Juzgado que conoce de la ind icada  causa  c im i-  
nal contra  Andrés  F e rn a n d e z ,  y se condena  á este  en  todas  las 
cosías y gastos del juicio.

Así por  esta mi sentencia , que  adem ás  de noti ficarse  en es
trados  y de hacerse  notoria por  m ed.o de  edic tos  se publ ica rá  
en la G a c e t a  d e  A I . x d r i d ,  en el Boletín oficial de  esta  prov incia  
y en el D iario de Avisos de Barcelona , def in i tivamente  ju zg and o  
lo p ronuncio , m ando  y firmo.=  M ariano Viñas.

La sentencia  que  antecede , en el dia de hoy 24 de Dic e m b re  
de 1S6S, ha sido le¡d r y pub licada por  el limo. Sr. P r o v i s o r  de 
la diócesis, y p o r  ante  m í el in frascri to  E scr ibano  dov  f e . =  
Agustín Obiols, Escribano.

Es conform e con su original, á que  m e  refiero, Y p a ra  que  
conste a los efec os dispuestos en  el a r t . 1.190 de  la ley de  E n
juic iamiento  civil, doy  el p resente  en  Barcelona  á 19 dé Diciem
b re  de 1868. = Agustin Obiols. B— 43

D. Eus taquio  E cha  ve , Juez de p r im e ra  instancia  de esta villa 
de Haro.

Hago sab e r  p o r  este cuar to  edicto que  el Reg is trador  de la 
Prop ied ad  de este part ido  D. Enr ique  Diaz Otero ha cesado en 
el desempeño  de dicho cargo. P o r  tanto las personas  que  tengan 
alguna acción q u 1' d ed u c i r  con tra  dicho funcionar io pod rán  com 
p a rece r  en este Juzgado  á e jerc itar  su derecho  en el té rm ino  
de seis meses.Dado en l l a r o  á 8 de E n e ro  de 1 S 6 9 . = E u s l a q u i o  E c h a v e . =  
Por  s u  mandado , Dionisio C u f i a r t e .  H — 6

I). Eustaquio  Eehave , Juez  de  p r im era  instancia  de esta  villa 
de Maro.Hago sab e r  por  este cuar to  edicto que el R eg is trad o r  do la 
P rop ied ad  de este pa r t ido  D. Bernabé Bernaola  ha ces do en 
el desempeño de dicho cargo. P o r  tanto  las personas que  tengan 
alguna acción que d ed u c i r  contra  dicho funcionario  p o d rá n  
com parece r  en este Juzgado á e jerc ita r  su derecho  en el te rm ino  
de  S'ás meses.

Dado on Haro  á 8 de E ne ro  de  1 S69 .=E u staq u io  E c h a v e . =  
P o r  su m andado ,  Dionisio Guilarte. I I — 5

D. S ervando  F. Abeto r io ,  Juez  de p r im e ra  in stancia  de  la 
villa y par t ido  judicia l de Ginzo de Limia.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á Simón Valencia y Ro
dríguez  y Andrés  González y González,  na turales  y vecinos de 
Sari Miguel de Feás, en el Apun tam ien to  de Calbos de Randin, 
para  que  en el té rm ino  de nueve  dias se p re se n te n  en este J u z 
gado á e vacua r  el tras lado que  para  su defensa  les está  conferi
do en causa contra  los mismos y  otros p o r  lesiones á José  Fe i j ó ; 
pre ven idos  que  de no ver ificarlo se sustanciará  en su rebeldía, 
parándoles  el per juicio que  haya lugar.

Dado en Ginzo de Limia Ene ro  5 de 1 8 6 9 .=  S ervando  F. 
A 'i c to r io .=Por  su m a n d a d o ,  Camilo Cuebate . G— 23

D. F rancisco Molina, Juez  de p r im e ra  instancia  de esta ciu
d ad  de C aravaca  y su part ido.

P o r  el p re  entc  c i to , llamo y  emplazo á D. Francisco B ane -  
gas, natural  del Pue r to  de Santa  A l a r a ,  casado, guard ia  civil 
que  fué en la villa de Cieza, p a ra  que  en el té rmino  de 30 dias 
se p re sen te  ante  mi au to r idad  á r en d i r  una  declaración que  está 
m an d ad o  recib  ríe en causa pendiente  en este Juzgado contra  
Dionisio Mart ínez Valero, vecino de Alorataila , sobre  ten ta t iv a  
de robo á Doña Jose fa  Antonia Conejero ; a percib iéndole  que  de 
no rea lizar  su com parecencia  en el té rm ino  pref i jado le p a r a r á  
el perjuicio que  h a y a  ugar.

Caravaca  5 de Ene; o de 1869 .= F i  anc isco  M o l in a .= D e  su 
o rden ,  J u a n  R am ón  Godinez . C— 64

D. F rancisco Pocorul l , Juez  de p r im e ra  instancia  de  este 
par tido.

P o r  este  p r im e r  edic to  cito, llamo y  emplazo á P ed ro  y  Ma
nuel R od r ígu e z ,  na tura les  de Alba de los C aad añ o s ,  p ara  que  
en el té rm ino  de nueve  dias se p resenten  en la cárcel  pública de 
este part ido  á r esp o nd e r  á los cargos que  les resu l tan  en la 
causa que  se les sigue, con o tros  p o r  homicid io ; ai e rcib idos de 
que  si no lo cum ple n  se seguirá  la causa en rebeldía  y les p a r a 
r á  el per ju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en Potes á 6 de  E ne ro  de 1869. ^ F ra n c i s c o  P o c o r u l l .=  
P o r  su m a n d ad o ,  Francisco  M. de la Pena. P — 30

D. Saturnino de Ceano V ivas ,  Juez  de p r im e ra  instancia  de  
Tudela y su par t ido.

Por  el p re sen te  p r im e r  edicto se cita, llama y  emplaza á Jo 
sé Rodrigo y  J im énez  y  Ezequiel  Alartinez y  G arc ía , n a tu ra les  
de OI vega y  N o v e r c a  resp ec t iv e ,  pa ra  que  en  el té rm ino  ele 
nuev e  cíias se p re se n te n  en  las cárceles  de este p a r t id o  y  Ju z 
gado , en el que  se les i n s t iu ye  causa criminal p o r  h ur to  de oli
vas; p u :'S si se p resenta ;  en serán  oidos y  a dm in is t ra rá  justicia, 
y  pasados  sin hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar;  r c -  
quir iéndose  á las just ic ias  y demás A utor idades  de la nación se 
s i rvan  p roced  r  á la c p tu ra  de los citados Rodrigo y  Alartinez, 
disponiendo  su remisión á este Juzgado  con las s egur idades  de
bidas, cuyas  señas se in se r ta r á n  á continua; ion.

Dado en  T u d e 'a : á 8 de Enero  d -  18 69 .= S a tu rn ino  de  Ceano 
V i v a s . = P o r  su m andado ,  Santiago Merino.

Señas de José Rodrigo y  J im énez.
Oficio del campo,  edad  unos 22 años, e s ta tu ra  baja, delgado 

de cuerpo, sin pelo en la barba ,  color bueno. Viste de  pan ta lón  
de pana con capa  d e  paño p a r d o ,  pañuelo  en la cabeza  y o tras  
veces boina.

Idem  de Ezequiel  M a r t ín ez  y  García.
Oficio del cam po  , de estado so l te ro ,  e dad  so b re  37 años, es

ta tu ra  baja , g 'u c so  de cuerpo, b a r b a  c e r r a d a ,  co lor  b ueno ,  ves 
t ido al estilo do N a v a r r a ,  pañuelo  en la cab. za y o t ras  veces 
boina. T — 23

D. José  Alaría Ba¡ nuevo  Rodrigo de Villa M ayor,  Licenciado 
en A m in i s t ra c m n , Do tor  en  Derecho  civil y  canónico, Jefe  
honora i io  de  Adm inistrac ión  y Juez  de p r im e ra  instancia  de  
esta  villa de Cieza y su par t ido.

i’or  el p re s e n te  se cita , llama y  emplaza á Francisco López 
Lozano, na tu ra l  y vec ino de  F o r tu na ,  soltero, jo rna lero , de 21 
aftos, y cuyo  domicilio se igno ra ,  á fin de que  den tro  del t é r 
mino de 30 clias com parezca  en este Juzgado  y Esc r iban ía  del 
actuario  p a ra  haberle  s aber  la sen tenc ia  d ic tada  poi S. E. la 
Sala segunda de la Audiencia terr i tor ia l  de Albacete  en causa 
seguida"eontra  el mismo sobre  h u r to ;  bajo aperc ib imien to  de lo 
que  haya lugar.

Cr  za 8 de  E r r r o  de 1869 .- J o s é  Alaría B a r n u e v o .= P o r  su 
m andado ,  F e rn a nd o  J u a n  Acero. C— 65

D. Ildefonso Ruiz T ap iad o r ,  Juez  de  p r im e ra  instancia  de 
esta  villa y  su par t ido .

Por  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo á D. Vicente Rom ero  y 
Contador, na tu ra l  y vecino de  Nombela , hijo de  D. Pab lo  y Doña 
I lde íonsa , cacado, p rop ie ta r io  \ de 39 años  de  e d a d ,  p a ra  que 
en el té rm ino  de  30 dias se p re sen te  en esta  cárcel  de  p a r t ido  á 
r e s p o n d e r á  los catgos que  contra  el mi mo resu l tan  en  la causa  
cr iminal que  en  este mi J u z . a d o  se le s igue ;  bajo  aperc ib i 
miento que  cfé. no veri ficar lo  en  el indicado  té rm ino  le p r a r a  el 
perjuicio  que  h ay a  lugar.

Y p ara  que  no  pueda  alegar ignoranc ia  se publica  y  fija el 
p resente  en T alavera  de la Reina á 8 de  E ne ro  de  1869.I l d e 
fonso Ruiz T a p i a d o r . = P o r  m an d ad o  de  S. S . , J u a n  Ramírez.

T — 34
D. Felipe V iñ as , Caballero de la real y  dist inguida O rden  e s 

pañola de Carlos III , Jefe  honorar io  de Adm in is t rac ión  civil y 
Ji i-z  de p r im era  instancia  de la c iudad  de  Lugo &c.

Hago n o to r  o que  en < ste Juzgado  de mi cargo  y p o r  la E s
cribanía  del infraset ito  actuario se in s t ru y e  causa  cr iminal  de 
oficio con tra  Ramón Diaz F e r n a n d e z ,  vecino de San J o r^ e  de 
C u a d r a m o n , sobre  robo  de v ar ias  p re n d as  de ropa ver if icado la 
noche del 28 al 29 de N ov iem b re  último en la casa de  Juan  
Quintas , del lugar  de  Sangillao, e x t r a m u ros  de esta  c iu d a d ,  las 
cuales se exp re san  á con tinuación , á fin de que  las personas  en  
cuyo  pod e r  se encu en t ren  algunas  de aquellas  sean d e ten idas  y 
en tal s i tuac ión remit id as  á mi el sposic on has ta  tan to  no a c r e 
di ten  su legítima procedencia. E nca rd o  al efecto á todas  las Au
to r id ades  civiles y  militares, indiv iduos  de la Guardia  civil y d e 
más  depend ien te s  de just ic ia  , que  p o r  todos los m edios  que  su
giere su celo se s i rv an  aver iguar  el p a ra d e ro  de las menciona
das  p re n d a s  y detención en su caso, según  va dicho, de las p re n 
das en cuyo  p od e r  se e n c u en t r en .

Dado en  Lugo á 6 de E ne ro  de 1869 .= Fel ipe  V i ñ a s . = P o r  
m an d ad o  de S. S., Ram ón P o r t a s  Saaveclra,

P ren d as  robadas.
Dos m an tas  de bur ie l , una  usada y  o tra  más  nueva.
Una colcha ó sobrecam a de es tam bre .
Una chaqueta  vieja y  r em end ada  de  var ios colores, de negro  

y cas taño , fondo también  castaño, cuello vuel to, botones  de p as 
ta negros  y  forros de l.enzo blanco.

Una mantilla d*- paño franela, con terciopelo ancho,  usada.
Un mamiil de  picote negro.
Cinco cuar tas  de paño castaño nuevo.
T re s  camisas d • hom bre ,  una  de lienzo c ru d o  u s a d a ,  y  las 

o t ras  dos usadas  también, de estopa  y estopilla
Dos id. de id. de mujer .
Una toalla de estopa do una  v ara  de largo sin cenefa.
Una funda  usada  de lienzo con gua rn ic ión  de percal , sin m arca .
Un pañuelo de  lana á c ua d ros  de  colores con f lecos,  y ro to  

p o r  dos esquinas.

Un costal ó saco, de  medio  uso y de l levar  siete ú ocho fer -
un  p a r  de zapatos de cuero  de cor te  bajo , con co r reas  y

dC Se ad v ie r te  q u e d e  las p re n d as  e xp re sadas  se han  resca tado 
las m an tas ,  el pañuelo , dos de las camisas una  de¡ e s p i l l a  de 
hom b re  y o tra  de estopa de  mujer, y uno de los z a p a t o s ^

P A R T E  NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
D e sm e n t id o  eí ru m or  de  las d i f ic u lta d e s  o p u e s ta s  

por Rusia y  Prusia al R e p re sen ta n te  de A u str ia ,  s a 
b íase  ya por el  ú l t im o  correo q u e  la co n fe re n c ia  se  
in au gu rar ía  s in  n o v e d a d ,  y á >a p r im e r a  ses ión  d e  
esta p r ec ed e  i ia u n  Consejo d e  M inistros  c e l e b r a d o
en las T u llec ías .  . .

El te égrato  ha c o n f irm a d o  d e s p u é s  estas  n o t ic ia s ,  
m a n ifes ta n d o  q u e  la p r im er a  ses ión  d e  la c o n fe r e n 
cia se veri f icó  a n te a y e r ,  s eg ú n  estaba  a n u n c ia d o .  Con  
esta notic ia  ha c o in c id id  - la d e  q u e  el  hijo d e  P ctr o -  
pou lak i  se  hab ia  s o m e t id o  con todos los in su rr ec to s  
de  Candía.

Tin d e sp a c h o  te legráfico ,  fechado e n  V iena ,  m a n i 
fiesta la e sp er a n z a  d e  q u e  la cuest ión  gr iega  se  r e 
so lv e rá  p a c í f ic a m e n te ,  m e r c e d  al a c u e r d o  d e  las P o 
tencias  r eu n id a s  en co n fe re n c ia .

P a re c e  co rr o b o ra r  esta  op in ión  la v u e lta  á Pola ,  
seg ú n  o rden  del G obierno ,  d e  la e sc u a d ra  austr iaca  
mfp. sh habia  d ir ig id o  a las a s u a s  d e  Grecia.

A n u n c ia s e  el  p r ó x im o  v ia je  del E m p e r a d o r  d e  
A ustr ia  á Croacia .

A pesar  d e q u e  se  d e s m i e n t e  el v ia je  del R e y  de  
B a v ier a  á S a n  P ete rsb u rg o  con  objeto  d e  contraer  
m a tr im o n io  con  u n a  P r in ce sa  r u sa ,  a se g ú r a se  q u e  
c o n t in ú a n  las nerme ac iones  para d ich o  e n la c e .

E l  M o n i t o r , pe r iód ico  i n d e p e n d i e n t e ,  a t r ib u y e  al  
Rev V íctor  Manuel  las s ig u ie n te s  p a la b r a s :

v «La al ianza d e  Italia es  so l ic itada  con  e m p e ñ o  por  
los G ob ier n os  d e  F ran cia ,  A u str ia  y P rusia .»

P.nniM v T r ie s te  p u e d e  ser  el p r e c i o  d e  ella.
El D i a r io  oficial  del  I m p e r i o , c o r r e s p o n d ie n te  al  

dia de  ay er ,  dice  q u e  la s e g u n d a  r e u n ió n  d e  la c o n 
ferencia  in te r n a c io n a l ,  q u e  se o c u p a  en e l  arreg lo  de  
la c u es t ió n  e n tr e  Grecia y T u rq u ía ,  se verif icará el  
m a r te s  4 2.

S e g ú n  El M e m o r ia l  D ip lo m á t ic o  , e l  G a b in ete  d e  
F lo r e n c i a ,  d e fer en te  á los consejos  a m is to sos  d e  
•Francia , ha ad o p tad o  la r eso lu c ió n  d e  c u m p l ir  l e a l 
m e n te  el c o m p r o m iso  con tra íd o  por  el protocolo de  
31 d e  Julio  d e  18 6 S , en  v ir tu d  del c u a l  se  ob l igó  á 
r ea l iz ar  el  pago d e  los  in te r e se s  d e  la par te  a l íc u o ta  
d e  la d e u d a  rom a na ,  re fe re n te  á las an t ig u a s  p r o v i n 
c ias  d e  los  E stados d e  la Igles ia,  d e  la m ism a  m a n e r a  
q u e  lo habia e jecutado  hasta ahora el Tesoro  r o m a 
no;  h a b ie n d o ,  p u e s ,  r e n u n c ia d o  á g r a v a r  el c u p ó n  
con  el  im p u e s to  d e  8 por  100 q u e  el G o b ier n o  ita lia
no ha e sta b lec id o  s o b r e  los p r o d u c to s  d e  la p r o p ie 
dad m o v i l ia r ia .  A contar  desd e  4.° de  E n er o  actual ,  la 
casa de  R otsc h i ld  paga  ín t e g r a m e n t e  el a n t ig u o  c u -  
pon r om a n o  s in  d e d u c c ió n  por i m p u e s t o  a lguno.

A propósito  d e  la co n fe re n c ia  e u ro p ea  reu n id a  e n  
París,  d i c e  e l  c i ta d o  periódico:

« A u n  c u a n d o  n in g u n a  d e  las P o te n c ia s  g a r a n te s  
hay a  d i sp u ta d o  á T u rq u ía  el d e r e c h o  d e  r e c la m a r  
la reparac ión  d e  sus ag rav io s  contra  Grecia , y e s t u 
v ie se n  por  lo tanto  a c o r d es  para a d o p tar  el u l t i m á tu m  
turco  c o m o  b ase  y program a e x c lu s iv o  d e  las d e l i b e 
rac iones  d e  la c o n fe r e n c ia ,  era p rec iso ,  no ob sta n te ,  
dar  á las  r e c la m a c io n e s  d e  la P uerta  u n a  form a a d e 
cu a d a  al  p a p e l  arbitral  q u e  la co n fe re n c ia  está l l a 
m a d a  á c u m p l ir  en tre  las dos  p ar te s  c o n te n d ió  tes .

S ie n d o  todo u l t i m á tu m  un d o c u m e n to  q u e  no e s  
su sc e p t ib le  d e  m odif icación  , s in o  q u e  d e b e  s e r  p u r a  
y s im p l e m e n t e  a c e p ta d o  ó d e sec h a d o  , habría  s ido  
ocioso o c u p a r  con  él á la c o n fe r e n c ia  y s o m e te r lo  á 
n u e v a s  d e l ib e r a c io n e s .  Era p rec iso  por  lo tanto a b a n 
d o n a r  la form a d e  u l t i m á tu m  y c o n s e r v a r  las r e c l a 
m a c io n e s  d e  la P uerta  en  una nota m o t i v a d a ,  con  
d e st in o  á ser  p r c s e n ta d a ^ p a r l ic u la r m e n te  á la c o n fe 
renc ia .  E n  este  s e n t id o  c o n v i e n e  rectif icar  lo d icho  
porel  D i a r io  de  S a n  P e t e r s b u r g o . d e  q u e  Rusia habría  
in s is t id o  en q u e  á n tes  de q u e  se  ab r iera  la con fe  
rencia  ret irase  el G ob ierno  Hirco lo q u e  en su  u l t i m á 
tu m  hay d e  o fens ivo  para el G abinete  h e lé n ic o .

Por m u c h o  q u e  se  e x a m i n e  el d e sp a c h o  d ir ig id o  
por  P h o t i a d e s - B e y  el 4 0 d e  D ic ie m b r e  ú l t im o  á 
Mr. D e l y a n n i s ,  no  es  p os ib le  ha l lar  en él  una  p a la 
bra q u e  hiera la leg í t im a s u sc e p t ib i l id a d  d e  G recia.  
No p u e d e  d e c ir se  otro tanto del d e sp a c h o  d i r i g i d o — 
el  dia anter ior  por l\lr. D e ly a n n is  á los R e p r e s e n t a n 
tes  de l  S u l tá n  e n  A te n a s .

No h a b ié n d o s e  e n tre gad o  á la S u b l i m e  P uerta  y  á  
la corte  d e  A te n a s  la in v ita c ió n  d e  asistir  á la c o n 
ferencia  hasta el 29  de  D ic ie m b r e ,  era p r ec iso ,  d e s 
p u é s  d e  ac ep tad a  por u n a  y otra la in v i t a c ió n ,  dejar  
p asar  un  p lazo s u f i c i e n te  para q u e  la P u er ta  p u d ier a  
r ed actar  la nota m o t iv a d a  d e  q u e  h e m o s  h a b l a d o ,  y  
para q u e  T u r q u ía  y Grecia p u d ie se n  hac er  l le g a r  las  
in s t r u c c io n e s  n e ce sa r ia s  á s u s  P le n ip o te n c ia r io s .

Tal es  el  m o t iv o  por el q u e  ha hab id o  q u e  a p la 
zar hasta el 9 d e  E n e r o  la ap e r tu ra  d e  la c o n fe 
ren c ia .»

INTERIOR.
MA D R ID . — Con el t ítulo  de L ig a  de la  e n señ a n za  

para el desarrollo de la instrucción  y de la educación en  
España por medio de la in ic iat iva  indiv idual,  se  tra ta d o  
crear una  grande  asociación que funde  bibliotecas y 
cursos públicos para los adultos,  así com o escue las  para  
n iños  donde quiera que se juzguen  necesarias ,  y sos te 
ner si es preciso y dar m a yor  desarrollo  á las in s t i tu c io 
nes  de este género  que existan en España. E l  n ú m er o  
de personas suscritas es ya de consideración , y h o y  lu
nes  se reunirán en la U niversidad C entra l,  cátedra n ú 
mero 8, para constituir  la sociedad.
   E s ta  noche  empieza defin i t ivam ente  el curso en el
A te n eo  científico y literario. A las n u eve  dará el señor  
V ilan ova  su prim era lección sobre el origen y  a n t ig ü e 
dad del hom bre.  L a  entrada á las cátedras es c o m p le tam en te  libre.
 -----  A y e r  estuvo  de ejercicio en la pradera de San  Isi
dro el batallón de Voluntarios  de la Libertad de la La
tina, de que es Com andante  D. V icente  Rodríguez.

M á l a g a  8  de E n e r o . —  E n  nuestros  n ú m er os  del mar
tes y m iércoles  hab lam os e x te n sa m e n te  de las visitas  
hecha s  por el General en Jefe del ejército  de A nda luc ía  
á los cuarteles  y hospita les  de esta ciudad, de cuyas  re
sultas puso en libertad á las dos terceras partes de los 
presos; consoló  á los heridos p a isan o s ,  deten iéndose  y  
hablando con cada u n o  de ellos;  socorrió á sus  familias, 
y  pidió nota  de sus m u jeres  é hijos para repetir  el so
corro según su s  necesidades.También m anifestam os el indecible  júbilo  con que  
habia  sido recibida su libertad por los pris ioneros des
pués que el General con e loc u en tes  palabras les habia  
manifestado toda su d esven tu ra d a  fascinación y los de
sastres á que habían dado lugar  con u n o s  actos que re- 
prueban todos los h om bres  l iberales:  tal entusiasmo  
produjeron en e llos sus  palabras , que lo aclamaron ca
lorosam ente .

D esp u és  h e m o s  sabido que el Sr. Gobernador militar 
D. Manuel Pavía ,  á nom bre  del m ism o General en Jefe, 
ha visitado tam bién el depósito de los pris ioneros res
tantes para ver  si el local reúne las condiciones  necesa
rias de h ig iene  y salubridad, y s H a  com ida era buena y  
a b u n d a n te ,  e ncon trándolo  todo á sat is facción ,  y adop
tando varias medidas iue desde luego  favorecían á los 
presos,  entre el las la de permit ir  que los visiten sus  fa
m i l ia s ,  con las cuales  tendrán seguram ente  gran c o n 
sue lo  en sus  penalidades.

S e g u ire m o s  s iem pre  a labando estos actos que reve
lan generosos  s e n t im ie n to s  en favor de la desgracia,  
toda vez  que no son incom patib les  los rasgos de e n er 
gía con los de la bondad caritativa. (Correo de A nda
l u c í a )

V ig o  5  de En ero .— E l  sábado ha tom ado posesión del 
Gobierno mili tar de esta provincia el B r ig ad ier  Sr. Don  
A n to n io  Diez Mogrovejo . Con tal m o t iv o  el Sr. Pardo  
Saavedra, que ven ia  d esem p eñ a n d o  d icho cargo desde la 
feliz noche  del 30 de Setiem bre,  ha dirigido u n a  senti
da y patriótica despedida á los hab itantes  de la provin
c ia ,  que inser tam os con gran satisfacción en nuestras  
co lum nas .  El Sr. Pardo S a a v e d r a ,  que ántes  de la re
vo lu c ió n  y  en otra época azarosa para el partido pro
gresista quiso el de V igo m anifestar le  su aprecio signi
ficándole para la Diputac ión  p r o v i n c i a l , con su mando  
militar  en la crisis por que a tr av esam os  ha merecido  
bien de la revo luc ión .

H é  aquí la citada despedida:
«Habitantes de la provincia  de P on teved ra  : En el 

dia de h o y  en tre gu é  el m a ndo  del gobierno militar de 
esta provincia  al E xcm o.  Sr. B r igadier  D. Anton io  Diez 
Mogrovejo.

Mis queridos paisanos: desde el 30 de Setiembre úl
timo, que fui encargado del m a ndo  mili tar de est-a plaza 
y provinc ia ,  ni el m enor  incidente  ha venido á turbar 
¡a tranquilidad , debido á v u e s tr o  patriotismo, á vuestra 
sensatez  y cordura; porque habéis  comprendido perfec
tam en te  que sin orden no h a y  l ibertad, pr incipios fun
d am en ta les  de nuestra soc iedad;  pueblo que posee estas 
virtu des  es d igno  de una  forma de Gobierno eminente
m e n te  liberal.

Ciudadanos: c o n t in u e m o s  apo yan d o  al Gobierno de 
la n a c ió n ,  pr inc ipalm ente  en la cuest ión  de orden pú
blico, á fin de que la libertad se as iente  sobre bases só
lidas y el sufragio se ejerza l ibrem ente .

Orden , am ig os  m ios ,  que si los déspotas lo piden en 
nom bre  de su poder t irán ico ,  noso tros  lo pedim os á 
nom bre  de los m á s  altos intereses  d é l a  patria.

Mis palabras no pueden seros  sospecho sas:  educado  
en la escue la  liberal de m i p a d re ,  he  sufrido como él 
destierros y toda clase  de vejac iones,  y sois testigos que 
aun  hace  dos años  se m e obligó á salir  inm ediatam ente  
de este país ab andonando mi familia y mis intereses.

Com o Vocal  Secretario  de la J u n ta  revolucionaria  
de esta ciudad, firmé sus  actas que todos conocéis;  como 
V icepres idente  del com ité  liberal nom brado por el su
fragio universal ,  firmé tam bién el program a de las doc
tr inas polít icas y c o nd ic iones  e spec ia les  que deben te
ner nuestros R ep resen ta n tes  en las Cortes Const ituyen
tes,  y en cuantas  ocasiones  h e  tenido la hon ra  de diri
giros  la palabra expliqué  clara y te rm in a n tem en te  mi 
credo político; réstam e tan solo m anifestaros mi eterno 
reconoc im iento  por las a tenc ion es  y  s im patías  que os 
habéis  d ignado d isp en sa rm e,  en la seguridad que sabré 
corresponder  á vuestra confianza ,  sin separarm e jamás  
de vuestras  filas c o m o  sim ple  soldado de la libertad.

V igo 2 de E n ero  de 4 8 6 9 . = V í c t o r  Pardo S aa ve 
dra.»— (La Oliva.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S .
E n  la s em an a  próxim a se  verificará en el teatro de 

la Zarzuela el beneficio del pr im er  actor cóm ico  Don  
E m il io  Mario.
  Hasta el miércoles  ó ju e v e s  no podrá reanu dar  su s
r ep resen tac io n es  el teatro de la Opera. La prim era que  
se cantará será el Fausto  por la sS ra s .  R e b o u x  y  S o n -  
nieri, y  los S r e s .  Baragli ,  Boccol in i  y Selva.
  E n  la tarde de ayer  se verificó ante  el n u m er o so  y
escogido publico que acostum bra á asistir á las ses iones  
de la sociedad de cuartetos  la tercer,) de la p resente  
tem porada.  Los dos cuartetos,  el en m i b. (obra 14) de 
M endelssohn,  y el en sol  m en o r  (obra 74) de  H ayd n ,  per
fecta m ente  interpretados por los S r es .  Monasterio, P é 
rez, Lestan  y C aste l lano ,  produjeron grande  entus ias
m o, rep it iéndose  el s eg u n d o  tiem po dei prim ero y el an
dante  del seg undo .  En la sonata en re  m en o r  para pia
no  (obra 49) de W eber,  que com pletaba el program a de 
la sesión, fué también m u y  aplaudido el Sr. M endizá-  
baL La cuarta y ú lt im a sesión de ia presente  temporada 
se verificará, el 24  de este mes.

ANUNCIOS.
L a s  of icinas  d e  la I m p re nt a  N a c i o n a l ,  Di

re cci ón y A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la G a c e t a  d e  M a -  
d » i d ,  se hal lan e s t a b l e c i d a s  e n  la plaza d e  P o n -  
tejos ( ant i gua casa d e  Pos ta s) ,  en  d o n d e  se re
c ib e n los a n u n c i o s  y s u s c r i c i o n e s  del  diario 
oficial .
i p A N A L  DE U R G E L .— EL DIA 31 DEL ACTUAL, 
y j á  las once  y media de la m añana ,  celebrará esta So
ciedad, en el local de sus oficinas,  la junta  general 
ordinaria, en  la que, á tenor  de l o s  artículos 21 y 2o 
de los estatutos,  se procederá á la e lección de tres vo
cales de la Jun ta  d irectiva y cuatro de la Inspectora.

L o s  señ ores  accion istas  poseedores de diez ó más 
acc iones  que deseen  asistir  deberán, en cumplimiento 
d é l o  prevenido en los estatutos ,  depositarlas en la Se
cretaria  de la Soc iedad del 11 al 23 inclusive. Si llegado 
el dia señalado para tener  lugar  la junta  general no 
concurr iese  el n ú m ero  de señ ores  accionistas  legítima
m e n te  autorizado para consti tu ir la ,  la Directiva, con 
arreglo al art. 4.4, procederá á s e g u n d a  convoca'oria.

B a rce lon a  9 de E n ero  de Í 8 6 9 . = P o r  el Canal de 
U rgel ,  el Director delegado, F ran c isco  Ferrcr Busquéis.
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GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En  M ad r id ,  en la Administrac ión  de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de P o n t e a s  (antigua casa de Postas).
E n  p ro v inc ia s ,  en todas las A dm in istraciones de Correos.
En Par ís ,  C. A. Saavedra , rué  Tai lbout , núm. 55. — Mad. C, 

D enné Schm itz ,  2 2 , m e  F av a r t .
PRECIOS DE SUSCRICION.

U n,ir¡n  I Por  un m cs   1 escs- 200 mils........................ | p or  tres  m ese s ...........  3 600
Provincias  ̂ inc lu sas i Por  t res  m ese s   6

las Islas Baleares y  j P or  seis meses  12
C anarias ................ ( P o r  un a ño ....................  22

U ltra m a r .....................  P o r  t res  m e s e s   9
F xtra n  icro j P or  tres m ese s   7 200b x iia n jc r o .................j P()r seig megeg  u  m

Los anuncios  se rec iben  en la Adminis trac ión desde  las diez 
de la m añana  á las cua tro de la ta rd e  todos los d ias :  los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia  oficial y  demás comunicaciones se rem i
tirían con sobre al Sr. Director  d^ la G a c e t a .

No se rec ib irán  bajo n ingún pre texto  carta  ni pliego que  no 
vengan  f ranqueados .

s a n t o  d e l  d í a .
San H ig in io ,  P apa y  m á r tir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.
OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  10 de E nero de 1869.
Altura t e m p e r a t u r a  I 

del baró- Y DEL
metro re- —  A1UK‘ . —  DIRECCION ESTADO

HORAS. ducidaáO0 T e r m ó m e t r o
enmil íme_  ---------------  y clase del Tiento, del cielo.

tros. seco. Ih u m c .0

6 m.a . .  713.57 1o,7 — 0°,8 E .............. Calma. . Despej.
9 i d . . .  713.77 3o,4 2o,6 N. E . . . .  Brisa . . ' CGajo's.

12 dia . . 713,02 7° 2 5o,5 E   Calma.. Nubes .
3 ta rd e  711.58 8o,2 6°,2 E   B r i sa . . .  Cás. cuto.
fi i d . . .  711,39 ;)°,8 4o,8 E   Calma. . Idem.
9 noche 711,28 2°,6 2°,4 E   I d e m . . .  Despej .

T em p era tu ra  máxima del  a i re , á la som bra ....................... 9,0
Idem  mínima de id .................................................................................. fi6

D i f e . e n c í a . . .  ...................................................... . 7^4

T em pera tu ra  m áxima de la t i e r r a ,  a cielo descubie r to  . 19,3
Idem  mínima de i d ................     3,4

D ife renc ia ...........................................................  9-2,7
T em pera tu ra  máxima al sol, á 1,47 m etros  de  la t i e r r a .  21,1
Idem  id. den t ro  de  u na  esfera  de c r i s t a l .............. 36,2

D ife renc ia ....................................................................... 4
Lluvia  en las 24 ú ltimas horas , en  m il ím etros ...................  »

N o t a . En los diez  últimos años , desde  el 1860 hasta el cor 
r iente  inclusive, las t e m p era tu ra s  o bse rvad as  en  el dia an te r io r  
al de la fecha fue ron  las s igu ie n te s :

___________ HO RAS DE OB SE RV ACION .
AÑO S. ~  ^  ^

6 m  9 m  4 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

1860 3o,7 2o,8 3o,0 4°,1 4o,8 5o,0 5o 5
1861 — 3,8  — 2 ,2  2 ,3  6 ,2  2 ,6  0 ,8  1,1
1.862 3,1 .3,4 4 ,6  5 ,3  3 ,9  3 ,6  .3 8
1863 2 ,2  2 ,9  5 ,8  5 ,2  4 ,4  4 ,4  3 ,7
1864 3 ,3  3 ,7  5 ,8  5 .9  5 ,6  5 ,8  5 6
1865 1 ,0  2 ,8  6 ,8  9 ,4  6,1 5,1 4 J
1866 — 2,4  0,7  6 ,4  10,2  6 ,7  3 9 3*8
1867 7 ,7  7 ,9  9 ,7  10 ,9  9 ,7  8 ,9  9 .3
186S — 1,4 — 0,4  4 ,0  7 ,8  5 .0  3 ,5  2 ,6
1869 0 ,5  2 ,4  8 ,5  11,2  7 ,6  6 ,7  4*4

Las tem p era tu ra s  extremas, agua e va p ora d a  y  llovida, d i r e c 
ción y  velocidad del viento  fueron estas:

TEMPER ATU RAS. AG UA.  VIENTO.

ANOb. M;í\ima Evano- Diree- VHocU
____________  .,1 « , | .  ra d a . L ,n v “ la - dad

iiini m m  km
1860 6 M  Io .3 •> | . i  1,9 p t „
1 861 7 .1 — 4 .6 20 .6 0.4 0,0 n. n. f . »
1862 6 ,5 2 ,s 7 , |  o.4 0,0 x. f.. . .  »
1863 6 ,2 1 .6 6 .2 0,5 9,2 s. S. O. »
186 4 6 .2 2 ,5 6 ,7 0.0 4 6 r »
1865 9 .4 0 ,9 21 ,1 0.5 ÔO x   »
1866 10 ,0 — 2 ,6 1 3 ,3 2.0 0,2 / o .  y' »
1867 10 ,9 4 .7 13 ,1 1.2 0 0  ̂ o '  887
1868 9 ,1 — 1 18 ,0 7,2? 0 6 e   98
1869 11 .5 0 .4 25 .1 0.7 0,0 e . x .  E. 225

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o  Obser
vatorio  sobre el estado atm osférico  á las nueve  de la  
m a ñ a n a  en var ios  p u n tos  de la P en ín su la  y  del e x t r a n -  
_____________ je ra  el dia  10 de Enero de 18Í39.

A ltura  T em -
L O C A - íd c a T o ®  pCralU D irec- F u erz*Y ¡il n i-  ril E stad o  _

v e l d e l  grados RÍon (,el dcl E slado
L ID  A  D E S . mar en rp.-.tosí . , . del c ie lo . , ,mi l im e-  e v i e n t o .  Ti ent o.  e u  de la  m a r

t ro s .  nrdes.

Bilbao  767,7 9,6 S. E . . .  B r i s a . .  Casi desp. P.°olea.
O v iedo   765,8 5,0 S  I d e m . .  C u b ie r to .  »
Cor u ñ a . . .  762,0 8,4 S. O . Idc rn . .  Nuboso  . .  T ra n q
S a n t i a g o . . .  765,3 9,1 S. E . . . .  I d e m . .  C u b ie r to .  >,
O p o r t o   766,7 1 0,2 S. S. E .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
L isb o a . .  . .  766.9 10,5 E. S. E. Idem. . Cubierto  \ l g  a"
B a d a j o z . . .  768,0 6,2 N. E . .  . I d e m . .  N ub o so . . .  ^San F.°, á

las 8   770,2 1 1,7 S. E . . . .  I d e m . .  C u b ie r to .  Rizada
S e v i l l a , . . .  776,7 8,1 N  Idem  . .  O l a j r s . .. »
T ar i fa   768,4 13,1 E   Viento. Casi cub. P 0 olea
G ronada . .  770,8 3,3 \ .  E . . .  C a lm a .  C e la je^ . . .  * „
A l i c a n t e . . .  772,8 11,0 N . O . . .  I d e m . .  Despejado Calma
M u r c i a . . .  771.3 11,i S. O . . .  Ide m .  . C ub ie r to . .
V a l e n c i a . .  772.6 1 1,o N. O . . .  B risa .  . Despejado »
B arc e lo n a .  771,4 10,5 N .I d e m . .  C á s i c u b . .  Trancr
Z a r a g o z a . .  769,5 2,4 S. E. . ,  I d e m . . .  C.0, niebla »
S or ia   769,6 3,1 O  Calma . Despejado >■>
B u r g o s . . . .  772,0 — 2,0 N. E . . . Brisa . . C.‘\  niebla'Valladolid. 776,0 2,0 N. E . .  C a lm a .  Idem »
Salamanca. 762,7 1,0 S. E . . .  B r i s a . .  Nubes..’.’.!
M ad r id .  . . 773.4 3y, N. E . . .  I d e m . .  C e l a j e s . . .  »
Cuid-Real . 772,4 o,6 S . E . . .  Calma N m b l a . . .  ,,
A lb ace te . . .  -7/2.5 6,8 E S. E B r i s a . .  N u b e s .  . .  »
Bres t  a 8 . .  767,1 7,6 S. E . . .  Calma . Cubie r to  . Be' la
Bayona  td . 767,0 1,0 N. . . .  I d e m . . .  D spejado Oleaje.
Cette i d . . .  7^ 3,0 1,2 s. S. E .  B r i s a . .  B rum oso .  ¡Bolla
Marsella id 773,0 6,9 N, E . . .  Idem..  Despejado ¡Calma.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según p ar tes  telegráficos rec ib idos a v e r ,  el estado a tmosfé r i co  ora el siguiente :

Avila, nublado, flojo, sec0i Orense, cubierto, fuerte  , lluvias.
Lace re s ,  id ., i d . ,  ul. S a n t a n d e r ,  c laro , flojo seco
C uen ca , claro , i d . , id. Soria, i I . , id. , id.
Jaén, nublado, i d . , id. Toledo, id ., i d . , id.
Lér ida, cubi -rto, id., id. Zamora, id., i d . , id.
Logroñ«>, c laro , flojo, seco.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el clia de ayer por la Intervención 
de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

PREC IO S d e  LOS ARTÍCU LO S AL PO R  MAYOR Y M EN OR.

Carne de vaca, de 4,200 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,168 á 
0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, d e  0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ó n ,  de 0,500 á 0,600 escudos  libra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 

escudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,156 á 0,234 escudos.
Gaibanzos, de 3,600 á 6,400 escudos  a rroba ,  y  d e  0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías , de 3 a 3,400 escudos  a rro b a ,  y  de 0,11S á 0 160 es

cudos libra . ’
A r r o z ,  de 3 a 3,600 escudos a rroba ,  y  de 0,118 á 0 160 escudos libra.
C a rb ó n ,  de 0,600 á 0,700 escudos a r ro b a .
Jabón, de o,800 á 6,400 escudos a r roba ,  y de  0,236 á 0,260 e s 

cudos libra .
Lentejas, de  1,800 a 2,200 escudos  a r r o b a ,  y  de 0,096 á 0,118 

escudos libra.
P a ta ta s ,  de 0,600 á 0,700 escudos  a r ro b a ,  y  de  0,024 áO 032 

escudos  libra.

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid io de Enero de IS69. =  EI Alcalde prim ero , Nicolás María Rivcro.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  S s p a ñ o l  [ántes del P r ínc ipe) .  — A l a s  ocho 

y  m edia  de la noche .— Sheiudan .— La pieza nueva en un 
acto  Los ingleses.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho  de la noche.— 
El dram a n u e v o  orig inal  y en tres actos El honor de 
u n a  m ujer .  Un huésped in esp e ra d o .—Huyendo de un 
gas tador .

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r i u s  ( Teatro  del Circo).-  
A  las oc h o  y m ed ia  de la noche.  — Quinta serie.—Se
g u n d a  función  de a b o n o .— S e g u n d o  turno par.— A be
neficio  de un artista, en la que tom ará  parte el primer 
actor del  género  cóm ico D. E m il io  Mario. — La zarzuela 
en dos actos El p a n  de la- boda, — La com edia en un acto 
Como el p e z  en el agua , — El capricho cómico-lírico en 
un acto El G n e era l  E u m - B u m .

N o t a .  En la presente semana se p o n d r á  en escena la zar
zuela nueva en ti es actos titulada Un casamiento r e p u b l i c a n o .

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  ( Circo de Paul).  — A las ocho y 
m edia  de la n o c h e .— L a zarzuela en dos actos El m °  
Telémaco.  El a m o r  y  el a l m u e r z o .— El can-can  titulado 
L as  r id icu la s  en am orad as .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A  las ocho y media de la 
noche .  Desde Céres d  F lora  , viaje fantást ico.


